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0. -  INTRODUCCION 

0.1. Cumplimiento de las normativas actuales correspondientes 

 

1. - DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Naturaleza 

1.2. Documentos del Proyecto 

1.3. Preparación de la obra 

1.4. Instalaciones exigidas durante la construcción 

1.4.1. Oficinas de obra 

1.4.2. Acceso a las instalaciones 

1.5. Precauciones que deben adoptarse durante las obras 

1.6. Formas de medición y valoración de las unidades de obra y abono de las 

partidas alzadas 

1.7. Unidades terminadas 

 

2. DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS   

 

2.1. Condiciones generales que deben cumplir las unidades de obra 

2.1.1. Condiciones generales  

2.1.2. Demolición elemento a elemento 

2.1.3. Demolición por empuje 

2.2. Normativa 

 

3. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

3.1. Condiciones generales que deben cumplir las unidades de obra 

3.1.1. Despeje y desbroce del terreno 

3.1.2. Excavación a cielo abierto 

3.2. Ejecución de las obras 
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3.2.1. Vaciados 

3.2.2. Excavaciones 

3.3. Normativa 

 

4. RED DE SANEAMIENTO 

 

4.1. Condiciones generales que deben cumplir las unidades de obra 

4.1.1. Tubos de grés 

4.1.2. Tubos de amianto cemento 

4.1.3. Tubos de hormigón 

4.2. Ejecución de las obras 

4.2.1. Albañales o colectores 

4.2.2. Ejecución de los colectores 

4.2.3. Arquetas 

4.2.4. Pozos de registro 

4.3. Control y criterios de aceptación y rechazo 

4.4. Normativa 

 

5. CIMENTACIONES 

 

5.1. Condiciones generales que deben cumplir las unidades de obra 

5.1.1. Cementos 

5.1.2. Barras lisas y corrugadas 

5.1.3. Mallas electrosoldadas 

5.2. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

5.2.1. Condiciones generales 

5.2.2. Características del hormigón de cimentación 

5.2.3. Armaduras 

5.3. Ejecución de las obras 

5.3.1. Replanteo de cimentación 
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5.3.2. Encofrados de cimentación 

5.3.3. Hormigón de cimentación 

5.4. Control y criterios de aceptación y rechazo 

5.4.1. Replanteo de ejes 

5.4.2. Operaciones previas a la cimentación 

5.4.3. Colocación de armaduras 

5.4.4. Puesta en obra del Hormigón 

5.4.5. Compactación del hormigón 

5.4.6. Curado del hormigón 

5.5. Normativa 

 

6. SOLERAS 

 

6.1. Ejecución de las obras 

6.1.1. Soleras  

6.2. Control y criterios de aceptación y rechazo 

6.3. Normativa 

 

7. ESTRUCTURAS DE ACERO Y HORMIGÓN 

 

A. ESTRUCTURA DE ACERO 

7.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

7.1.1. Acero 

7.1.2. Tubos de acero 

7.2. Ejecución de las obras 

7.3. Control y criterios de aceptación y rechazo 

7.4. Normativa 

B. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

7.5. Condiciones que deben cumplir los materiales 

7.5.1. Cementos 
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7.5.2. Aditivos 

7.5.3. Barras lisas y corrugadas 

7.5.4. Hormigón Armado 

7.5.5. Hormigón Pretensado 

7.5.6. Encofrados 

7.5.7. Agua a emplear en morteros y hormigones 

7.6. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

7.6.1. Tipos 

7.6.2. Encofrado de pilares 

7.6.3. Encofrado de vigas, zunchos y brochales 

7.7. Ejecución de las obras 

7.7.1. Hormigonado 

7.7.2. Vibrado 

7.7.3. Desencofrado 

7.7.4. Curado del hormigón 

7.7.5. Hormigón pretensado 

7.8. Control y criterios de aceptación y rechazo 

7.9. Normativa 

 

8. ESTRUCTURAS – FORJADOS 

 

8.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

8.1.1. Hormigón 

8.1.2. Planchas colaborantes de acero 

8.2.  Ejecución de las obras 

8.3. Control y criterios de aceptación y rechazo 

8.3.1 Condiciones proceso de ejecución 

8.3.2 Condiciones generales 

8.4. Normativa 

 



Pliego de prescripciones técnicas y administrativas                                                                                                               

 
  

 
Terminal autocares Sagrada Familia          5 

 
 

 

Luis Castro Soto 

9.  ALBAÑILERIA-CANTERIAS-FABRICAS 

9.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

9.1.1. Cementos 

9.1.2. Piedra natural 

9.1.3. Ladrillos de arcilla cocida 

9.1.4. Ladrillos silicio-calcáreos 

9.2. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

9.2.1. Mortero de cemento 

9.2.2. Fábricas  de ladrillo 

9.2.3. Chapado de piedra 

9.3.     Control y criterios de aceptación y rechazo 

9.3.1. Mamposteria 

9.4. Normativa 

 

10.  ALBAÑILERIA – DISTRIBUCIONES 

 

10.1. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

10.2. Ejecución de las obras 

10.2.1. Particiones y cerramiento 

 

11.  ALBAÑILERIA - REVESTIMIENTOS CONTINUOS 

 

11.1. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

11.1.1. Enfoscados 

11.1.2. Guarnecidos y enlucidos 

11.1.3. Falsos techos 

11.2. Control y criterios de aceptación y rechazo 

11.2.1. En enfoscados 

11.2.2. En enlucidos 

11.2.3. En falsos techos 
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11.3. Normativa 

 

12. IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 

 

12.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

12.1.1. Imprimadores 

12.1.2. Pegamentos bituminosos y adhesivos 

12.1.3. Materiales bituminosos para el sellado de juntas 

12.1.4. Láminas 

12.1.5. Placas asfálticas 

12.2. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

12.3. Ejecución de las obras 

12.4. Control y criterios de aceptación y rechazo 

12.5. Normativa 

 

13. PAVIMENTOS CERÁMICOS TERRAZOS Y MÁRMOLES 

 

13.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

13.1.1. Solados cerámicos en baños, aseos y cocinas 

13.1.2. Solado con terrazo 

13.2. Ejecución de las obras 

13.2.1. Terrazos 

13.2.2.  Baldosas 

13.3. Control y criterios de aceptación y rechazo 

13.4. Normativa 

 

14. ALICATADOS 

 

14.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

14.1.1. Azulejos 
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14.2. Ejecución de las obras 

14.2.1. Alicatados 

14.3.  Control y criterios de aceptación y rechazo 

14.3.1. Azulejos 

14.4. Normativa 

 

15. CARPINTERIA  DE ALUMINIO Y P.V.C. 

 

15.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

15.1.1. Aluminio 

15.1.2. Perfiles de aluminio 

15.1.3. Productos de carpintería de plástico 

15.1.4. Persianas enrollables 

15.2. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

15.2.1. Aluminio 

15.2.2. P.V.C. 

15.2.3. Hojas correderas 

15.3. Ejecución de las obras 

15.4. Control y criterios de aceptación y rechazo 

15.4.1. Aluminio 

15.4.2. P.V.C. 

15.5.  Normativa 

 

16. INSTALACIÓN ELÉCTRICAS 

 

16.1. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

16.1.1. Acometida 

16.1.2. Caja general de protección 

16.1.3. Línea repartidora 

16.1.4. Centralización de contadores 
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16.1.5. Suministro a viviendas 

16.1.6. Instalación interior a viviendas 

16.1.7. Red equipotencial 

16.1.8. Grupos motrices : accesorios 

16.1.9. Red de puesta a tierra 

16.2. Control y criterios de aceptación y rechazo 

16.3. Normativa 

 

17. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

 

17.1. Condiciones que deben cumplir los materiales 

17.1.1. Cobre 

17.1.2. Hierro galvanizado 

17.1.3. Llaves y válvulas 

17.2. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

17.2.1. Acometida 

17.2.2. Llave de corte general 

17.2.3. Grupo de sobrealimentación 

17.2.4. Tubo de alimentación 

17.2.5. Batería de contadores 

17.2.6. Montantes 

17.2.7. Derivaciones individuales 

17.2.8. Red interior de viviendas 

17.3.  Ejecución de las obras 

17.3.1. Unión de los tubos y piezas especiales 

17.3.2. Cortado de los tubos 

17.3.3. Acopio de los materiales de fontanería 

 

17.4. Control y criterios de aceptación y rechazo 

17.4.1. Empresa instaladora 
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17.4.2. Control de materiales 

17.5. Normativa 

 

18. INSTALACIONES DE AUDIOVISUALES Y SISTEMAS DE ELEVACIÓN 

 

18.1. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

18.1.1. Equipo amplificador 

18.1.2. Tendido y distribución 

18.1.3. Instalación de telefonía 

18.2. Ejecución de las obras 

18.2.1. Radio y T.V 

18.2.2. Telefonía 

18.2.3. Interfonía y video 

18.2.4. Ascensores 

18.3.  Control y criterios de aceptación y rechazo 

18.4. Normativa 

 

19. PINTURAS 

19.1. Condiciones que deben cumplir las unidades de obra 

19.1.1. Pintura al temple 

19.1.2. Pintura plástica 

19.1.3. Pintura sobre carpintería 

19.1.4. Pintura sobre cerrajería 

19.2.     Ejecución de las obras 

19.3.     Control y criterios de aceptación y rechazo 

19.4.     Normativa 
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0 – INTRODUCCIÓN 

 

 En cumplimiento de la Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos de las 

Administraciones Públicas, en su artículo 124, al Reglamento General de Contratación del 

Estado, vigente para el caso, y demás normativa aplicable a la construcción de edificios, a 

efectos de regular la ejecución de las obras definidas en el proyecto, se dicta el presente 

Pliego de Condiciones comprensivo de las prescripciones técnicas particulares 

correspondientes. 

 

 Las condiciones económicas y administrativas serán las establecidas en los Pliegos 

de Cláusulas Administrativas Generales y Particulares y en el correspondiente contrato, 

donde quedará estipulado plazo de garantía. 

 

0.1 CUMPLIMIENTO DEL CODIGO TECNICO DE NORMATIVAS 

Este pliego será de aplicación en todo lo que no contradiga al código técnico de la 

edificación, prevaleciendo siempre este sobre este pliego. Además se seguirán las 

indicaciones y recomendaciones de las normativas indicadas en los planos, tales como; 

EHE-08, EAE y Eurocode 4. 

 

1 - CONDICIONES GENERALES 

 

1.1 NATURALEZA 

 

Se denomina Pliego General de Prescripciones Técnicas al conjunto de condiciones que 

han de cumplir los materiales empleados en la construcción del edificio, así como las 

técnicas de su colocación en obra y las que han de regir la ejecución de las instalaciones 

que se vayan a realizar en el mismo. 

 

El Pliego de Prescripciones Técnicas reúne todas las Normas a seguir para la realización de 

las obras que son objeto del presente Proyecto,  y  conjuntamente con los otros 
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documentos requeridos en el art. 124 de la Ley 13/95 y art. 63 del R.G.C.E., forma el 

proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras. 

 

Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego de Prescripciones, complementan 

las mencionadas en las especificaciones de la memoria, Planos y Presupuesto, que tienen, 

a todos los efectos, valor de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Cualquier 

discrepancia entre los diversos contenidos de los diferentes documentos aludidos, será 

inmediatamente puesta en conocimiento de la Dirección Facultativa de las Obras, única 

autorizada para su resolución. 

 

Se seguirá , en todo, lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas para la 

edificación, elaborado por la Dirección General de Arquitectura, así como en las Normas 

Tecnológicas de la Edificación, publicadas por el Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, y en las Normas y Órdenes vigentes hasta la fecha de redacción de este 

proyecto. 

 

1.2 DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

 

El orden de prelación entre los documentos del Proyecto, en caso de disparidad entre 

ellos, será el siguiente:  

1º - Planos 

2º - Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

3º - Memoria 

4º - Presupuesto 

 

No obstante, y sin perjuicio de esta prelación, en condiciones puntuales que pudieran 

existir entre los distintos documentos, prevalecerá aquel que, según criterio de la 

Dirección Facultativa (DF), sea más favorable para la buena marcha de la ejecución de la 

obra, teniendo en cuenta para ello la calidad e idoneidad de los materiales y resistencia 

de los mismos, así como una mayor tecnología aplicable. 
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El conjunto de los trabajos a realizar, de acuerdo con los documentos del proyecto, 

cumplirán lo establecido en las Normas Técnicas de Calidad de las Viviendas sociales, el 

Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 1960. 

 

Las condiciones técnicas de los materiales, así como su puesta en obra y aplicación de 

medios auxiliares, serán las señaladas en el Pliego General de Condiciones Varias de la 

edificación, compuesto por el centro Experimental de la Dirección General de 

Arquitectura, dentro del título de “Condiciones General de índole Técnica”. 

 

De acuerdo con el art. 1º A.1 del Decreto 462/71, en la ejecución de las obras deberán 

observarse las normas vigentes aplicables sobre la construcción. A tal fin se incluye una 

relación de la Normativa Técnica Aplicable como ANEXO I a este Pliego. 

 

Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a 

quien se adjudique la obra, no pudiendo alegar desconocimiento para ejecutar la obra 

con estricta sujeción a las mismas. 

 

Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes 

documentos que forman el proyecto, Memoria, Mediciones, Presupuesto y Planos. 

 

1.3  PREPARACIÓN DE LA OBRA 

 

Previamente a la formalización del Contrato, el Contratista deberá  haber visitado y 

examinado el emplazamiento de las obras, y de sus alrededores, y se habrá  asegurado 

que las características del lugar, su climatología, medios de acceso, vías de comunicación, 

instalaciones existentes, etc., no afectarán al cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. 
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Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá  comunicar a la 

Dirección de obra, y antes del comienzo de ésta: 

  - Los detalles complementarios.  

  - La memoria de organización de obra. 

  - Calendario de ejecución pormenorizado. 

 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras por el Contratista, y 

también la circulación por las vías vecinas que este precise, serán realizadas de forma que 

no produzcan daños, molestias o interferencias no razonables a los propietarios, vecinos 

o a posibles terceras personas o propietarios afectados. 

 

El Contratista instalará  un vallado permanente, durante el plazo de las obras, como 

mínimo igual al exigido por las Autoridades del lugar en donde se encuentren las obras. 

 

El Contratista instalará  todos los servicios higiénicos  que sean precisos para el personal 

que intervenga en las obras, de conformidad con los Reglamentos del Trabajo. 

Serán expuestos por el contratista a la Dirección Técnica los materiales o procedimientos 

no tradicionales, caso de interesar a aquel su empleo; el acuerdo para ello, deber hacerse 

constar tras el informe Técnico  pertinente de ser necesario lo más   rápidamente posible. 

 

También serán sometidos por el Contratista, los estudios especiales necesarios para la 

ejecución de los trabajos. Antes de comenzar una parte de obra que necesite de dichos 

estudios, el Contratista habrá  obtenido la aceptación técnica de su propuesta por parte 

de la Dirección de obra, sin cuyo requisito no se podrá  acometer esa parte del trabajo. 

 

1.4 INSTALACIONES EXIGIDAS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN.  

1.4.1 Oficina de obra. 

El Contratista habilitará una oficina en la obra que tendrá las dimensiones necesarias y 

adecuadas al volumen de la obra y su plazo de ejecución, estando dotada de aseo, 
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instalación eléctrica y calefacción. En esta oficina se conservarán los documentos 

siguientes: 

- Proyecto aprobado. 

- Pliego de Cláusulas administrativas particulares. 

- Programa de trabajo aprobado. 

- Libro de órdenes. 

 

1.4.2- Acceso a las instalaciones. 

 

El Contratista acondicionará y habilitará por su cuenta los caminos y vías de acceso, 

cuando sea necesario. 

Serán de su cargo las instalaciones provisionales de obra, en cuanto a gestión, obtención 

de permisos, mantenimiento y eliminación de ellas al finalizar las obras. 

En las instalaciones eléctricas para elementos auxiliares, como grúas, maquinillos, 

ascensores, hormigoneras y vibradores, se dispondrá a la llegada de los conductores, de 

acometida a un interruptor diferencial según el R.E.B.T. y se instalarán las tomas de tierra 

necesarias. 

 

1.5 - PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE DURANTE LAS OBRAS. 

 - Personal. 

El Contratista deberá tener siempre en la obra el número de operarios proporcionado a la 

extensión y clase de trabajos que está efectuando, y según el programa de trabajo 

aprobado. 

Los operarios serán de aptitud reconocida y experimentados en sus respectivos oficios, 

actuando bajo las ordenes del encargado, siendo este el que vigile la obra y haga cumplir 

en todo momento la ley sobre seguridad e higiene en el trabajo. El Contratista será el 

único responsable del incumplimiento de lo expuesto anteriormente. 

El Contratista, por sí mismo o por medio de un jefe de obra, o del encargado, estará en la 

obra durante la jornada legal del trabajo, y acompañará a la Dirección Facultativa en las 

visitas que esta haga a la obra. 
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 - Controles de ejecución de las unidades de obra. 

Será de aplicación lo establecido en la Norma Tecnológica de Edificación que 

corresponda, en su apartado Control y en Plan de Control de calidad aprobado por esta 

administración. 

 - Interpretación de documentos. 

Es obligación del contratista el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente estipulado en los documentos 

del Proyecto, y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen 

para cada unidad de obra y tipo de ejecución 

 

1.6 FORMA DE MEDICION Y VALORACION DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE OBRA Y 

ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS. 

 

 Mediciones. 

La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen el presente proyecto, se 

verificará aplicando a cada unidad de obra la unidad de medida que le sea apropiada, y 

con arreglo a las mismas unidades adoptadas en presupuesto, unidad completa, partida. 

Tanto las mediciones parciales, como las que se ejecuten al final de la obra, se realizarán 

conjuntamente con el Contratista. Todas las mediciones que se efectúen comprenderán 

las unidades de obra realmente ejecutadas. 

 

 Valoraciones. 

Las valoraciones de unidades de obra figuradas en el presente proyecto, se efectuarán 

multiplicando el número de estas, resultantes de las mediciones, por el precio unitario 

asignado a las mismas en el presupuesto., 

En el precio unitario aludido se consideran incluidos los gastos de transporte de los 

materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así 

como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales, y todo tipo de cargas 

sociales. 
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También serán de cuenta del Contratista los honorarios, tasas y demás impuestos de las 

instalaciones con que esté dotado el inmueble. 

El Contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 

enumeradas. 

En el precio de cada unidad de obra van comprendidos todos los materiales, accesorios y 

operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 

 

 Valoración de las obras incompletas. 

Las obras se abonarán con arreglo precios a precios consignados en el presupuesto. 

Cuando por consecuencia de rescisión u otra causa fuese preciso valorar obras 

incompletas, se aplicarán los precios del Presupuesto, sin que pueda pretenderse cada 

valoración de la fraccionada, en otra que la establecida en los cuadros de descompuestos 

de precios. 

 Precios contradictorios. 

Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesaria la designación 

de precios contradictorios entre la Administración y el Contratista, estos precios deberán 

fijarse con arreglo a lo establecido en el artículo 150, párrafo 2º del Reglamento General 

de Contratación del Estado. 

 Relaciones valoradas. 

El Director de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos 

ejecutados desde la anterior liquidación, con ejecución a la precios del presupuesto. 

El Contratista que presenciará las operaciones de valoración y medición, para extender 

esta relación tendrá un plazo de diez días para examinarlas. Deberá en este plazo dar su 

conformidad o hacer, en caso contrario, las reclamaciones que considere conveniente. 

Todo ello según el artículo 142 R.G.C.E. 

Estas relaciones valoradas o certificaciones no tendrán más que carácter provisional a 

buena cuenta, y no supone la aprobación de las obras que en ellas se comprende. Se 

formará multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes y 
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descontando, si hubiere lugar a ello la cantidad correspondiente al tanto por ciento de 

baja o mejora producido en la licitación. 

 Abono de las partidas alzadas. 

Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, a las 

que afecta la baja de subasta, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección Facultativa. 

A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración al detalle 

desglosado del importe de la misma, el cual, si es de conformidad, podrá ejecutarse. 

De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto figuran, 

serán a justificar las que en los mismos se indican con los números, siendo las restantes 

de abono íntegro. 

 

1.7  UNIDADES TERMINADAS. 

 

 Normas y pruebas previstas para las recepciones. 

Se ajustarán además de a las Normas Básicas, que según el Decreto 462/71, de 11 de 

Marzo, sea de aplicación, a la Norma Tecnológica de la Edificación correspondiente en su 

apartado de Control. 

 Documentación. 

Con la solicitud de recepción de la obra, la Dirección Facultativa, de acuerdo con el 

Contratista, deberá presentar: 

 

 Libro de Ordenes y Asistencia (Decreto 422/71). 

 Certificado final de obra. 

 Partes de control de obra e informe de situación. 

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la 

recepción, los planos de urbanización, arquitectura, estructuras e instalaciones 

ejecutadas con las modificaciones o estado definitivo en que han quedado. 

El Contratista se compromete igualmente a entregar todas las autorizaciones necesarias 

para la puesta en servicio de las instalaciones. 
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2. DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS 

 

2.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

2.1.1 Condiciones generales 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 

unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, 

de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de las obras, quien designará 

los elementos que se hayan de  conservar intactos.  

Cuando la construcción se sitúa en una zona urbana y su altura sea superior a 5 m, al 

comienzo de la demolición estará  rodeada de una valla, verja o muro de altura no menor 

de 2 m. Las vallas se situarán a una distancia del edificio no menor de 1,5 m. 

En fachadas de edificios que den a la vía pública se situarán protecciones como redes o 

lonas, así como una pantalla inclinada, rígida, que recoja los escombros o herramientas 

que puedan caer. La pantalla sobresaldrá  de la fachada una distancia no menor de 2 m. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de 

acuerdo con las Compañías suministradoras. Se dejarán previstas tomas de agua para el 

riego, en evitación de formación de polvo durante los trabajos.  

 

2.1.2 Demolición elemento a elemento 

El orden de demolición se efectuará , en general, de arriba hacia abajo de tal forma que  

la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en 

la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abaten o vuelquen. 

 El vuelco sólo podrá  realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en 

fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja.  Será  necesario 

previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor 

o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del 

elemento.  Se dispondrá , en el lugar de caída, de suelo consistente y en una zona de lado 

no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura donde se  lanza.  
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Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, de 

forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su 

derrumbamiento.   

Se proteger n de la lluvia mediante lonas o plásticos las zonas o elementos del edificio 

que puedan ser afectados por aquélla. 

 

2.1.3 Demolición por empuje 

La altura del edificio o parte del edificio a demoler, no será  mayor de 2/3 de la altura 

alcanzable por la máquina. 

La máquina avanzará  siempre sobre el suelo consistente y los frentes de ataque no 

aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º.  

Se habrá  demolido anteriormente, elemento a elemento, la parte del edificio que está en 

contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 

  

2.2 NORMATIVA 

NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno, desmontes y demoliciones. 

 

3.  MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

3.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

3.1.1 Despeje y desbroce del terreno 

Las operaciones de despeje y desbroce se efectuarán con las precauciones necesarias 

para lograr unas condiciones de seguridad suficiente y evitar daños en las construcciones 

existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director, quien designará  

y marcará  los elementos que haya que conservar intactos. 

 

3.1.2 Excavación a cielo abierto 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 

excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información 

contenida en los planos y a lo que sobre el particular ordene el Director. 
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Se solicitará  de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de 

seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.   

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las 

excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, 

entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir 

desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, 

aunque tales medios no estuviesen definidos en el Proyecto ni hubieran sido ordenados 

por el Director.  

Con independencia de lo anterior, el Director podrá  ordenar la colocación de apeos, 

entibaciones, protecciones, refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o 

protección en cualquier momento de la ejecución de la obra. 

 

3.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

3.2.1 Vaciados 

Bordes con muros de contención. 

Para la realización de bordes de explanación con muro de contención, se consultará la 

NTE-CCM, Cimentación, Contenciones y Muros; y para su drenaje la NTE-ASD, 

Acondicionamiento, Saneamiento y Drenajes. 

 

Señalizaciones. 

Los vaciados deberán señalarse a dos metros del borde del mismo, tanto con vallas como 

con señales luminosas durante la noche. 

 

Condiciones. 

a) Vaciados con máquinas. 

En bordes de vaciados con estructuras de contención o con edificios previamente 

realizados, la maquinaria trabajará  en dirección no perpendicular a ellos, dejándose sin 

excavar una franja de ancho no menor a 1 m, que se quitará a mano. Las máquinas a 

emplear mantendrán la distancia de seguridad a la línea de conducción eléctrica. Las 
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rampas provisionales para el paso de vehículos tendrán un ancho mínimo de 4,50 m y una 

pendiente máxima del 12%. 

b) Vaciados a mano. 

Se realizarán por franjas horizontales de altura no mayor de 1,50 m. No se realizarán 

excavaciones manuales a tumbo, esto es, socavando el pie de un macizo o roca para 

producir su vuelo. 

 

3.2.2 Excavaciones 

Podrán realizarse con medios mecánicos o a mano, entendiéndose válido en cuanto a 

protecciones, señalizaciones y condicionantes generales, lo señalado para los vaciados. 

 

Forma de Ejecución.  

Las zanjas para conducciones se podrán realizar con sus laterales ataludados, debiendo 

tener éstos, en el caso de que su profundidad sea mayor de 1,30 m, una anchura 

suficiente para que se pueda trabajar dentro de ellas (mínimo 80 cm). 

 

Entibaciones. 

Las zanjas y pozos se podrán realizar sin entibar hasta una profundidad máxima de 1,30 

m, siempre que no le afecten empujes de viales o cimentaciones próximas, en cuyo caso 

habría que ir a entibaciones ligeras. 

En profundidades de 1,30 m a 2 m habría que ir a entibaciones ligeras o cuajadas en el 

caso de viales o cimentaciones próximas. Para profundidades mayores se realizarán 

entibaciones cuajadas en todos los casos. 

Se estar  en todo momento a lo dispuesto en la Norma NTE-ADZ sobre zanjas y pozos en  

tanto en cuanto a la disposición de la entibación como a la madera a emplear. 

 

Relleno de zanjas y pozos. 

En general se verterá la tierra en orden inverso al de su extracción, por tongadas 

apisonadas de 20 cm con los terrenos de la excavación exentos de áridos mayores de 8 

cm. 
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3.3  NORMATIVA 

 NBE-AE-88 - Acciones en la edificación. 

 NTE-CCM   - Contenciones. 

 NTE-ADE   - Explanaciones. 

 NTE-ADG   - Galerías. 

 NTL-107   - Rellenos. 

 NTE-ADV   - Vaciados. 

 NTE-AD2   - Zanjas y pozos. 

 

4.  RED DE SANEAMIENTO 

4.1  CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

4.1.1 Tubos de gres 

Los tubos estarán vidriados interior y exteriormente a excepción de la zona de unión del 

enchufe y la copa.  La cocción y el vidriado serán uniformes. Sólo las juntas se realizarán 

con anillos elásticos y serán estancas y resistentes a la agresividad de las aguas. 

 

4.1.2 Tubos de amianto-cemento 

Los tubos y demás elementos estarán bien acabados con espesores uniformes y 

cuidadosamente trabajados, de manera que las paredes exteriores y especialmente las 

interiores queden regulares y lisas, sin aristas vivas. 

  

4.1.3 Tubos de hormigón 

 Normativa técnica: 

 PPTG para tuberías de abastecimiento de agua del MOPU.  

 PPTG para tuberías de saneamiento y poblaciones del MOPU. 

 EHE Instrucción de hormigón estructural.  

 

4.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

4.2.1 Albañales o colectores. 
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Colector de plástico. 

Colector de plástico en tubería de evacuación de P.V.C. de diferentes secciones con 

sistema de unión por enchufe, sellado con pegamentos especiales al efecto. 

 

Colector de hormigón. 

Este ser  centrifugado de espesor uniforme y superficie interior lisa con sistema de unión 

por enchufe 

 

4.2.2 Ejecución de los colectores. 

Colectores de plástico 

Se colocarán en zanjas abiertas al efecto con el ancho mínimo de 40 cm más el diámetro 

del colector. Se colocarán serpenteantes sobre lecho de arena de río de 10 cm de 

espesor, rellenándose posteriormente la zanja con la misma arena hasta una cota de 10 

cm por encima de la generatriz superior de la canalización.  

  

Colectores de hormigón. 

Se albergarán en zanjas iguales a las anteriores, en las que se habrá  vertido una solera de 

hormigón en masa de 20 N/mm2 de Fck y de 10 cm de espesor, las juntas se sellarán con 

un roblonado de ladrillo macizo a sardinel, recibido con mortero de cemento y arena 1/6, 

roblonándose posteriormente la junta con el mismo mortero.  

 

4.2.3 Arquetas. 

Se construirán sobre solera de hormigón en masa de 20 N/mm2 de Fck y de 10 cm de 

espesor, con ladrillo macizo sentado con mortero de cemento y arena 1/6, enfoscado 

interiormente con mortero de cemento y arena 1/4 hidrofugado y realizándose los 

encuentros de sus paredes interiores en curva y bruñiéndose posteriormente con 

cemento. 

El fondo llevará  las pendientes de las tuberías que le acometan y se cubrirá  con una tapa 

de hormigón de 20 N/mm2 de Fck, ligeramente armado y de 5 cm de espesor que llevar  

lateralmente un perfil L 50x5 al que irán soldadas las armaduras de la tapa. 
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4.2.4 Pozo de registro. 

Se utilizará  en el interior de la propiedad sustituyendo a la arqueta general para el 

registro del colector cuando  éste acometa a una profundidad superior a 90 cm. Se 

construirá  con muro aparejado de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, sentado con 

mortero de cemento y arena 1/6 sobre solera de hormigón de 20 N/mm2 de Fck, y de 15 

cm de espesor, llevará  pates  empotrados cada 30 cm para su fácil acceso y se enfoscará 

con mortero de cemento y arena 1/4 hidrofugado con los encuentros redondeados. 

La tapa será  de fundición y el contracerco del mismo material irá  recibido a la f fábrica. 

 

4.3  CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Una vez terminado no tendrá perdidas apreciables. 

La solera de apoyo tendrá  el espesor mínimo previsto bajo la directriz inferior del tubo. 

Los tubos estarán bien alineados y centrados.  

No tendrá  pendiente 0 o negativa.  

 

4.4  NORMATIVA 

 NTE-ISA 

 NTE-ISB 

 NTE-ISD 

 NTE-ISH 

 NTE-ISS 

 NTE-ISV 

 Normas UNE- 7.183-64; 36097-81 

5. CIMENTACIONES 

5.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

5.1.1 Cementos 

El cemento elegido cumplir  las prescripciones del RC-97.  

Así mismo, el cemento elegido ser  capaz de proporcionar al mortero u hormigón las 

condiciones exigidas en los apartados correspondientes del presente Pliego. 
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5.1.2 Barras corrugadas 

Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 

40 mm. 

La sección equivalente no será  inferior al 95% de la sección nominal, en diámetros no 

mayores de 25 mm; ni al 96% en diámetros superiores. 

 

5.1.3 Mallas electrosoldadas 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados, empleados en las mallas 

electrosoldadas se ajustarán a la serie siguiente: 5, 5.5, 6, 6.5, 7, 7.5, 8, 8.5, 9, 9.5, 10, 

10.5, 11, 11.5, 12, y 14 mm. 

  

5.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

5.2.1 Condiciones generales 

Se comprobará que el terreno de cimentación coincide con el previsto. 

Se dejarán previstos los pasos de tuberías y mechinales. Se tendrá  en cuenta la posición 

de las arquetas. 

Se colocarán previamente los elementos enterrados de la instalación de puesta a tierra. 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o 

cualquier otra sustancia perjudicial. 

  

5.2.2 Características del hormigón de cimentación 

Resistencia. 

El hormigón a utilizar en toda la cimentación será  como mínimo de 15 N/mm2 de Fck 

para el hormigón de limpieza ,de 20 N/mm2 de Fck para el hormigón en masa y de  25 

N/mm2 de Fck para el hormigón armado, fabricados con cemento Portland P-350 y 

 áridos de machaqueo (grava y arena) con la dosificación que se indica en la memoria 

Técnica. 

Consistencia. 
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La consistencia del hormigón a emplear en cimentación será  plástica blanda (asiento 

máximo 9 cm en cono de Abrams) para vibrar y se medirá  en el momento de su puesta 

en obra.  

 

5.2.3 Armaduras 

Las características geométricas y mecánicas de las armaduras serán las que se citan en el 

anexo a la Memoria Técnica. En las zapatas se preverá n unas armaduras de espera que se 

solaparán con las del pilar o enano en su caso, por medio del solape de barras, debiendo 

llevar unas patillas inferiores de longitud igual a 15 veces el diámetro de las barras de 

dicha patilla.  

 

5.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

5.3.1 Replanteo de cimentación 

El error máximo admisible en el replanteo de cimentación ser  de un desplazamiento 

máximo admisible de ejes de 5 cm con respecto a los acotados de los planos 

correspondientes.  

 

5.3.2 Encofrados de cimentación 

Los encofrados verticales de muros y de zapatas, si fuesen necesarios, serán rígidos, 

resistentes y estancos, con superficie de contacto con el hormigón limpia y lisa.  

 

5.3.3 Hormigonado en cimentación 

Vertido. 

El vertido del hormigón se efectuará de manera que no se produzcan disgregaciones y a 

una altura máxima de caída libre de 1 m, evitando desplazamientos verticales de la masa 

una vez vertida. En caso de hormigón bombeado se impedirá  la proyección directa del 

chorro del hormigón sobre las armaduras. 

Juntas. 

Las juntas de hormigonado en cimientos y muros se realizarán horizontales alejándose de 

las zonas de máximos esfuerzos. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta 
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de toda materia extraña y suelta, debiéndose dejar en los muros una canaleta centrada 

de 5x5 cm en toda su longitud para el ensamble con el resto del hormigonado. 

Temperatura del hormigonado. 

El hormigonado se realizará a temperaturas comprendidas entre los 0º C y los 40º C (5º C 

y 35º C en elementos de gran canto o de superficie muy extensa). Si fuese necesario 

realizar el hormigonado fuera de estos márgenes se utilizarán las precauciones que 

dictaminará  la Dirección Técnica. 

  

5.4 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

5.4.1 Replanteo de ejes 

 Comprobación de cotas entre ejes de zapatas, zanjas o pozos. 

 Comprobación de las dimensiones en planta, zapatas, zanjas. 

 

5.4.2 Operaciones previas a la ejecución 

 Eliminación del agua de la excavación. 

 Comprobación de la cota de fondo mayor de ochenta centímetros (80 cm). 

 Rasanteo del fondo de la excavación. 

 Compactación plano de apoyo del cimiento (en losas). 

 Drenajes permanente bajo el edificio. 

 Hormigón de limpieza. Nivelación. 

 No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. 

 Replanteo de ejes de soportes y muros (losas). 

 Fondos estructurales (losas). 

 

5.4.3 Colocación de armaduras 

 Identificación, disposición, número y diámetro de las barras de armaduras. 

 Esperas. Longitudes de anclaje. 

Separación de armadura inferior del fondo (tacos de mortero, cinco centímetros 

(5 cm)). 

 Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas y losas. (canto útil). 
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5.4.4 Puesta en obra del hormigón 

Tipo y consistencia del hormigón. 

Altura y forma de vertido (no contra las paredes). 

Sentido del vertido (siempre contra el hormigón colocado). 

Localización de las amasadas. 

 

5.4.5 Compactación del hormigón 

Frecuencia del vibrador utilizado. 

Duración, distancia y profundidad de vibración (cosido de tongadas). 

Forma de vibrado (siempre sobre la masa). 

 

5.4.6 Curado del hormigón 

Mantenimiento de la humedad superficial de los elementos en los siete (7) primeros días. 

Registro diario de la temperatura. Predicción climatológica.  

Temperatura registrada. Menor de cuatro grados bajo cero (-4º C) con hormigón fresco: 

investigación. 

Temperatura registrada. Superior cuarenta grados centígrados (40º C) con hormigón 

fresco: investigación. 

Actuaciones en tiempo frío: prevenir congelación. 

Actuaciones en tiempo caluroso: prevenir agrietamientos en la masa del hormigón. 

Actuaciones en tiempo lluvioso: prevenir lavado del hormigón.  

5.5 NORMATIVA 

 NTE-CSC - Cimentaciones. Superficiales. Corridas. 

 NTE-CCM 

 EHE Instrucción de hormigón estructural. 

6. SOLERAS 

6.1 EJECUCION DE LAS OBRAS 

6.1.1 Soleras 

Se utilizarán en locales sótanos y demás dependencias que estén en contacto directo con 

el terreno. 
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Ejecución. 

Acondicionamiento del terreno. 

Previamente se habrá  compactado el terreno hasta conseguir un valor aproximado al 

90% del Proctor Normal y vertiéndose una capa de aproximadamente 15 cm de espesor, 

de encachado de piedra que se compactará a mano. Posteriormente y antes del vertido 

del hormigón se extenderá  un aislante de polietileno.   

 

Hormigonado de la solera. 

La solera será de 10 cm. de espesor, formada con hormigón en masa de 20 N/mm2 de Fck 

de consistencia plástica blanda. Se realizará  con superficie maestreada y perfectamente 

lisa. Cuando la solera esté al exterior o se prevean temperaturas elevadas, se realizará el 

cuadro que se indica en el capítulo de estructuras. 

 

Juntas de dilatación. 

En las soleras en las que se prevean juntas se instalarán un sellante de material elástico, 

fácilmente introducible en ellas y adherente al hormigón. 

Las juntas se definirán previamente siendo de 1 cm de espesor y una profundidad igual a 

1/3 del canto de la solera. 

  

Juntas con elementos de la estructura. 

Alrededor de todos los elementos portantes de la estructura (pilares y muros) se 

colocará n unos separadores de 1 cm de espesor y de igual altura que el canto de la capa 

de hormigón, se colocarán antes del vertido y serán de material elástico. 

El hormigón no tendrá  una resistencia inferior al noventa por  ciento (90%) de la 

especificada, y la máxima variación de espesor ser  de menos un centímetro (-1 cm) a más 

uno y medio (+1,5 cm). 

El acabado de la superficie será mediante reglado y el curado será por riego. 

Se ejecutarán juntas de retracción de un centímetro no separadas más de seis metros (6 

m) que penetrarán en un tercio (1/3) del espesor de la capa de hormigón. 
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Se colocarán separadores en todo el control de los elementos que interrumpan la solera 

antes de verter el hormigón, con altura igual al espesor de la capa. 

El control de ejecución se basará en los aspectos de preparación del soporte, dosificación 

del mortero, espesor, acabado y planeidad. 

 

6.2 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO 

No se admitirán errores de planeidad superiores a 0,5 cm medidos con regla de 1,5 m. Su 

superficie no presentará  grietas ni fisuras, ni acusar  las juntas del hormigonado. 

6.3 NORMATIVA 

 EHE Instrucción de hormigón estructural. 

7.  ESTRUCTURAS DE ACERO Y HORMIGON 

A - ESTRUCTURAS DE ACERO 

7.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

7.1.1 Acero. 

El acero a emplear será el especificado en la NBE-EA-95 como: A-37, A-42, A-52con los 

grados b,c, d para cada uno de ellos. 

 

7.1.2 Tubos de acero 

Los tubos, uniones y piezas deberán estar perfectamente terminados, sin defectos 

superficiales.  Los tubos serán rectos y cilíndricos dentro de las tolerancias admitidas. Sus 

bordes extremos estarán perfectamente limpios y a escuadra con el eje del tubo y la 

superficie interior perfectamente lisa.  

 

7.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

Los soportes se recibirán de taller con todos sus elementos soldados (carteles, placas, 

casquillos...)  Llevarán una capa de pintura anticorrosiva.  

Las piezas componentes de la estructura estarán de acuerdo con las dimensiones y 

detalles de los planos de taller y llevarán las marcas de identificación prescritas para 

determinar su posición relativa en el conjunto de la obra. 
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Llevarán una capa de pintura anticorrosiva. Excepto en los puntos que sean objeto de 

soldadura, o superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones a tornillos de 

alta resistencia. 

 

Trazado y nivelado de los ejes. 

Nivelación y fijación de las placas de anclaje, logrando por presión hidrostática el perfecto 

llenado, con mortero rico de cemento, de la zona delimitada por la superficie inferior de 

la placa y la superficie del macizo de apoyo, eliminando bolsas de aire entre el cimiento y 

la placa de anclaje. 

Limpieza de hormigón/mortero existente en la zona de la placa de anclaje donde se apoya 

y suelda el soporte, aplomado y recibido de los mismos. 

Durante el montaje la estructura se asegurará  provisionalmente mediante pernos, 

tornillos, calzos, apeos o cualquier otro medio auxiliar adecuado, debiendo  quedar 

garantizada con los que se utilizan, la estabilidad y resistencia de aquella hasta el 

momento de terminar las uniones definitivas.    

No se comenzarán las uniones definitivas hasta que no se haya comprobado que la 

posición de las piezas, a que afecta cada unión, coincide exactamente con la definitiva.  

 

7.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

 Controlar las posibles variaciones de niveles en las placas de anclaje. 

 Comprobar la correcta disposición de los nudos. 

 

7.4 NORMATIVA 

NBE-EA-95 - Estructuras de acero en edificación.  

 EHE Instrucción de hormigón estructural. 

Normas UNE 36080-90 - Productos laminados en caliente de acero no aleado para 

construcciones  metálicas de uso general. 

 NBE-CPI-96 - Contra el fuego. 
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B - ESTRUCTURAS DE HORMIGON  

7.5 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

7.5.1 Cementos 

El cemento elegido cumplirá  las prescripciones del RC-97. 

7.5.2 Aditivos 

Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos, siempre que se justifique, mediante 

los oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones 

previstas, produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes 

características del hormigón ni representar peligro para las armaduras. 

Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo, es condición necesaria que 

el fabricante o suministrador proporcione gratuitamente muestras para ensayos y facilite 

la información concreta que se le solicite. 

 

7.5.3 Barras corrugadas 

Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 

40 mm.  

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.  

La sección equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal, en di metros no 

mayores de 25 mm; ni al 96% en diámetros superiores. 

 

7.5.4 Hormigón Armado 

Para toda la estructura se utilizará  hormigón de 25 N/mm2 de Fck o superior, con las 

características y condicionantes que se fijaron en la Memoria Técnica. Se prohibirá la 

utilización de cualquier aditivo, en especial los acelerantes del fraguado.  

El acero a emplear, tanto en las armaduras principales de toda la estructura como en las 

de reparto, será el especificado en la Instrucción EHE como B-400-S ó B-500-S, de 400 ó 

500 N/mm2 de límite elástico, debiendo reunir las condiciones de uso fijadas en la 

Memoria Técnica. 
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7.5.5 Hormigón pretensado 

Han de formar parte y cumplir todas las especificaciones técnicas de un sistema 

pretensado dotado de un documento de idoneidad técnica europeo, elaborado por un 

organismo autorizado en el ámbito de la Directiva 89/106/CEE y de conformidad con la 

Guía ETAG 013.  

7.5.5.1-ANCLAJES  

La fijación de anclajes en el encofrado garantizará que se mantiene su posición durante el 

vertido y vibrado del hormigón.  

Las uniones entre las vainas o conductos y anclajes serán suficientemente herméticas 

para evitar la fuga del producto de inyección por las juntas o la penetración de lechada 

durante el hormigonado. 

 En el encofrado, y coincidiendo con los puntos donde se situarán los anclajes, se preverá 

un cajetín que sirva de apoyo al anclaje y facilite la colocación del material destinado a la 

protección del dispositivo de anclaje una vez se haya tensado e inyectado.  

Las dimensiones del cajetín de ubicación del anclaje serán las suficientes como para que 

quepa el dispositivo de tensado utilizado en la obra.  

Las placas de reparto tensional de los anclajes se colocarán perpendicularmente al 

trazado de la armadura correspondiente, de manera que después se pueda aplicar 

correctamente la tensión. 

 La posición de los anclajes ha de ser la indicada en la DT, con las tolerancias aplicables a 

los tendones y las vainas que les afecten.  

7.5.5.2-VAINAS 

La posición de las vainas en el interior de los encofrados se ajustará a lo indicado en la 

DT. Las vainas se sujetarán con los medios adecuados (acero y alambres) y las distancias 

entre estos puntos de apoyo asegurarán el cumplimiento de las tolerancias de regularidad 

de trazado que se indican en el presente pliego. 

 Los medios de fijación no provocarán aumentos de rozamiento de las armaduras al ser 

tensadas.  

Las sujeciones impedirán el movimiento de las vainas al hormigonar y vibrar, pero no se 

permite hacer uso de la soldadura para conseguirlo. 
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 Su doblado y colocación, y su fijación a la armadura pasiva, garantizarán un suave trazado 

del tendón y, al evitar la ondulación, seguir el eje teórico de éste para no aumentar el 

coeficiente de rozamiento parásito o provocar empujes imprevistos al vacío.  

El aplicador del pretensado deberá comprobar, para cada tipo de tendón, los diámetros 

de vainas y espesores indicados en el proyecto, así como los radios mínimos de curvatura, 

para evitar la abolladura, garantizar que no se superen los coeficientes de rozadura 

considerados, evitar el desgarro y el aplastamiento de las vainas durante el tesado.  

Los apoyos que se disponen para mantener el trazado no darán lugar a fisuras o 

filtraciones una vez haya endurecido el hormigón. 

 Las distancias entre estos puntos de apoyo han de asegurar el cumplimiento de las 

tolerancias de regularidad de trazado que se indican en el presente pliego.  

Si no se especifica lo contrario, las vainas tendrán bocas o conexiones adecuadas para la 

inyección de protección una vez se hayan acabado las operaciones de pretensado.  

Las uniones entre vainas o conductos y los anclajes serán suficientemente herméticas 

para evitar la fuga del producto de inyección por las juntas o la penetración de lechada 

durante el hormigonado. 

 En el caso de haber empalmes de tendones, el ensanchamiento de la vaina tendrá la 

suficiente longitud para no coartar el movimiento durante el tensado.  

En piezas sometidas a ambientes fuertemente agresivos o que han de presentar 

resistencia al fuego, se incrementarán los recubrimientos, previa aceptación de la DF.  

Los recubrimientos han de ser los indicados en la DT, y en su defecto los que indica el 

EHE-08 en el artículo 37.2.4  

La distancia entre vainas, las agrupaciones de estas, y la distancia al resto de elementos 

(armaduras y casetones) han de ser los indicados en la DT, y en su defecto los que indica 

la EHE-08 en el artículo 70.2.2.4. 

7.5.5.3-TENDONES 

En el momento de ponerse en la obra, las armaduras estarán limpias, sin grasa, aceite, 

polvo, pintura, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su conservación y 

adherencia. No presentará indicios de corrosión, defectos superficiales aparentes, puntos 

de soldadura, pliegos o doblamientos. 
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 Se prohíbe el desdoblado en obra de las armaduras activas. 

 No se pondrán en un mismo tendón aceros de pretensado de diferentes características, a 

menos que se demuestre que no hay peligro de corrosión electrolítica.  

El trazado real de los tendones se ajustará a las indicaciones de la DT, disponiéndose los 

puntos de apoyo necesarios para mantener las armaduras y vainas en su posición 

correcta. Las distancias entre estos puntos serán las adecuadas para cumplir las 

tolerancias indicadas en el artículo 96 de la EHE-08. El material y forma de estos apoyos 

será tal que no dará lugar, una vez endurecido el hormigón, a fisuras ni filtraciones.  

La posición de los tendones dentro de las vainas será la adecuada. Para esto, si fuese 

necesario, se utilizarán separadores. 

 No se utilizarán empalmes de tendones no previstos en los planos, excepto si tienen la 

conformidad expresa de la DF. 

7.5.5.4-TENSADO DE ARMADURAS 

 El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizará midiendo 

simultáneamente el esfuerzo del gato y el alargamiento experimentado por la armadura.  

Los valores de la fuerza de pretensado y los alargamientos se ajustarán a los definidos en 

el programa de tensado. 

 Los alargamientos leídos se anotarán en la tabla de tensado juntamente con todos los 

incidentes que hayan podido surgir durante el proceso. 

 Una vez conseguida la carga prescrita en el programa de tensado, se anclarán los 

tendones.  

Tolerancias de ejecución: 

 -Precisión de la medición de alargamiento: ± 2% recorrido total. 

- Diferencia entre la fuerza de pretensado y la prevista en el programa de tensado: ± 5%  

- Diferencia entre los alargamientos y los previstos en el programa de tensado:  

     - Tendones individuales: ± 15%  

     - Suma de valores de los tendones de una sección: ± 5% 

7.5.5.5-INYECCIÓN: 

Entre el final del tensado y el inicio de la inyección no transcurrirá más de un mes, 

excepto cuando se haya previsto una protección provisional de las armaduras o la DF lo 
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autorice.  

La inyección asegurará el relleno total del conducto y el recubrimiento de los tendones. 

Para conseguirlo deben colocarse previamente los tubos de purga que sean necesarios.  

Deberá hacerse un informe de cada inyección, que pasará a formar parte de los 

documentos de obra. Este informe incluirá las características del producto, la 

temperatura ambiente en el momento de la inyección, el tipo de cemento, el aditivo 

incorporado y dosificación (si es el caso), la relación agua-cemento elegida, el tipo de 

mezclador, duración del proceso de mezcla, y las probetas que se han realizado para el 

control de las condiciones especificadas.  

Velocidad de avance: 5 - 15 m/min 

 Longitud máxima de inyección: 120 m 

 Presión de inyección: <= 10 kp/cm2 (óptimo entre 3 y 7 kp/cm2)  

 

7.5.6 Encofrados 

Indistintamente podrán ser de madera o metálicos, de superficie uniforme, limpia y 

exenta de residuos de hormigón. Deberán tener la rigidez y espesor suficiente para 

soportar las cargas de los elementos hormigonables. (El espesor de la tablazón no será  

inferior a 2,5 cm tanto en costeros como en fondos).  

 

7.5.7 Agua a emplear en morteros y hormigones 

Podrán ser empleadas, como norma general, todas las aguas aceptadas en la práctica 

habitual, debiéndose analizar aquellas que no posean antecedentes concretos u ofrezcan 

dudas en su composición y puedan alterar las  propiedades exigidas a morteros y 

hormigones. 

 

7.6 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

7.6.1 Tipos 

De acuerdo con su resistencia característica, se establecen los siguientes tipos de 

hormigón: HM-15 (hormigón de limpieza); HM-20 (hormigón en masa);  HA-25; HA-30; 
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HA-35; HA-40; HA-50. (hormigones armados). En la cual los números indican la resistencia 

característica especificada del hormigón a compresión a los 28 días en N/mm2. 

 

7.6.2 Encofrado de pilares 

Se cuidará en extremo la verticalidad de los encofrados de pilares, no permitiéndose 

desplomes de más de un 0,5% procediéndose a demoler elementos si así fuera. Las 

dimensiones del pilar no podrán variar en más de 1 cm en cada lado de la sección, y la 

superficie no presentará  defectos de planeidad de más de 5 mm. 

En el replanteo de ejes de pilares no podrá haber error superior a 1,5 cm de la cota 

indicada en los planos correspondientes.  

 

7.6.3 Encofrado de vigas, zunchos y brochales 

Los encofrados de vigas, brochales y zunchos de riostras y perimetrales, serán 

preferentemente de madera. El desnivel en cualquier elemento horizontal debe 

ser inferior a un 0,2%.  

 

7.7 EJECUCION DE LAS OBRAS 

7.7.1 Hormigonado 

El vertido del hormigón se realizará  de forma que no se produzca disgregación  de sus 

componentes, y que las armaduras no experimenten movimientos. La altura máxima de 

vertido será  de 1 m y se prohibirá  establecer juntas de hormigonado en las zonas de 

máximas tensiones. El hormigonado se interrumpirá cuando la 

temperatura ambiente sea superior a 40º C o inferior a 0º C, o bien cuando se prevea que 

se van a alcanzar estas temperaturas en un plazo inferior a 2 días. 

Hormigonado de pilares. 

El hormigonado se realizará  convertido por la parte superior proyectándose suavemente 

hacia uno de los laterales del encofrado el cual previamente se habrá  apuntalado, y 

nunca directamente contra el fondo. 

Hormigonado de jácenas, brochales y zunchos. 



Pliego de prescripciones técnicas y administrativas                                                                                                               

 
  

 
Terminal autocares Sagrada Familia          38 

 
 

 

Luis Castro Soto 

El vertido del hormigón se realizará desde una altura inferior a 1 m, cuidando de no 

mover ni alterar la disposición de las armaduras. 

En el hormigonado se tendrá  especial cuidado al realizarlo en las cabezas de las vigas 

(zona de mayor armadura), para que no queden coqueras, cuidándose que el 

hormigonado pueda realizarse perfectamente a través de las armaduras de negativos. 

Hormigonado de forjado unidireccional. 

El hormigonado se realizará siguiendo el sentido de los nervios, hormigonándose 

conjuntamente los senos y la capa de compresión. Para las juntas de hormigonado y 

nivelado de la superficie, tendrá  validez lo especificado anteriormente. 

 

7.7.2 Vibrado 

Los pilares se vibrarán en dos partes, esto es, realizando el hormigonado en la mitad del 

pilar y vibrándose durante 15 segundos y después terminando de hormigonarlo y 

realizando el mismo vibrado. 

 

7.7.3 Desencofrado 

El desencofrado se realizará sin producir sacudidas ni golpes al elemento hormigonado y 

siempre cumplirán los dos plazos correspondientes para el desencofrado de cada 

elemento. 

Desencofrado de pilares. 

El desencofrado de soportes se realizará pasados 7 días desde su vertido; si por cualquier 

circunstancia se desprendiese parte del hormigón durante el desencofrado, o quedasen 

las armaduras al descubierto, se comunicará  a la Dirección Técnica que dictaminará  la 

demolición del elemento o la reparación del mismo. 

Desencofrado de vigas, brochales y zunchos. 

El desencofrado de estos elementos se realizará con el mismo cuidado que se explicó 

antes, llevando el orden siguiente: 

Primero se desmontarán los costeros de las vigas, costales y zunchos perimetrales, 

en un plazo no menor de 7 días. 
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 Posteriormente se aflojarán 1/3 de los puntales transcurridos 7 días. 

 

Los puntales aflojados se retirarán transcurridos 21 días y el fondo y resto de 

puntales se retirarán pasados 28 días. Todos estos plazos de los encofrados serán 

susceptibles de variación por la Dirección Técnica al depender de la temperatura y 

de la relación peso propio/sobrecarga de uso. 

 

7.7.4 Curado del hormigón 

Una vez endurecido el hormigón lo suficiente como para no producir deslavado, se 

procederá  a realizar el curado de su superficie por medio del regado. Cuando se prevean 

temperaturas elevadas (superiores a 35º C) o vientos cálidos, se protegerán los elementos 

hormigonados por medio de plásticos y sacos húmedos. 

El curado del hormigón se prolongará  durante siete días, transcurridos desde que se 

hormigonó el elemento. 

 

7.7.5 Hormigón pretensado 

 CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN ANCLAJE: 

 El montaje de dispositivos de anclaje se realizará siguiendo estrictamente las 

especificaciones propias del sistema utilizado. 

 Una vez se hayan colocado los anclajes y antes del tensado, se eliminará cualquier 

sustancia que pueda ser perjudicial para su comportamiento eficaz.  

ANCLAJE ACTIVO O CIEGO DE CULATA: 

 Efectuadas las operaciones de inyección, si es necesario, el anclaje se protegerá de los 

agentes exteriores sellando el cajetín. 

VAINAS:  

No se permite dejar las vainas sobre el fondo del encofrado para irlas levantando 

después, a medida que se hormigona la pieza, hasta situarla en la posición requerida.  

Una vez la DF haya dado conformidad a la colocación y fijación de las vainas, se pueden 

iniciar las fases de colocación de anclajes y enfilado de las armaduras.  

m de vaina medido según las especificaciones de la DT. 



Pliego de prescripciones técnicas y administrativas                                                                                                               

 
  

 
Terminal autocares Sagrada Familia          40 

 
 

 

Luis Castro Soto 

TENDONES:  

Antes de colocar definitivamente los tendones se pondrán las placas de anclaje.  

Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar que las armaduras sufran daños al 

colocarlas, especialmente en cortaduras o calentamientos locales que puedan modificar 

sus características. En especial, se evitarán las operaciones de soldadura en las 

proximidades de la zona activa de las armaduras. 

 Cualquier ajuste de longitud o arreglo de los extremos de la armadura se hará 

mecánicamente o por oxicorte y, en éste último caso, la zona de acero afectada quedará 

fuera de la zona activa. En caso de utilizar el soplete, se evitará que la llama afecte a otros 

tendones ya tensados. 

 En el caso que la armadura activa se enfile en la vaina antes de hormigonar, una vez 

colocados los tendones, y antes de autorizar el hormigonado, la DF revisará tanto las 

armaduras como las vainas, anclajes y demás elementos ya dispuestos en su posición 

definitiva y constatará su concordancia con lo indicado en la DT, así como su 

estanqueidad 

TENSADO DE ARMADURAS: 

 El tensado no se iniciará sin la autorización de la DF, la cual comprobará la idoneidad del 

programa de tensado y que el hormigón ha alcanzado la resistencia mínima para empezar 

la operación, según los resultados de la rotura de probetas de hormigón.  

Se comprobará el estado del equipo de tensado y se realizará el tesado de acuerdo con 

las recomendaciones del fabricante del sistema utilizado. En particular, se cuidará que el 

gato se coloque perpendicularmente y centrado respecto al anclaje. 

 No puede haber más personal que el que haya que tensar en las proximidades de la zona. 

Por detrás de los gatos se colocarán protecciones resistentes y se prohibirá, durante el 

tensado, el paso entre estas protecciones y el gato. 

 Se seguirá el programa de tensado que incluirá para las armaduras postesas:  

- La orden de tensado de las armaduras 

 - La fuerza que hará el gato 

 - El alargamiento previsto y la máxima penetración de la cuña 

 - El momento de retirada de cimbras durante el tesado, si es el caso 
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 - La resistencia del hormigón antes del tesado 

 - Número, tipo y localización de los acoplamientos 

 - El módulo de elasticidad supuesto para la armadura activa 

- Los coeficientes de rozamiento teóricos que se han considerado 

- El tensado se efectuará por operarios cualificados. 

En el caso de tendones monocordones no adherentes y con el objeto de reducir los 

rozamientos se pueden utilizar productos lubricantes siempre que no supongan peligro 

de corrosión para ningún elemento del tendón, y que permitan un perfecto lavado 

posterior de los conductos y las armaduras activas para asegurar la correcta inyección.  

El tensado de un anillo con más de un conector se hará por fases, incrementando 

paulatinamente la tensión en los diferentes conectores de manera sucesiva.  

El tensado, cuando la temperatura es inferior a 2°C, requiere precauciones especiales.  

Para poder tomar lectura de los alargamientos, la carga del tensado se introducirá por 

fases. Como mínimo se realizarán las siguientes: primera, hasta conseguir un 10% de la 

fuerza máxima, y segunda hasta la carga prevista. 

 Si los alargamientos medidos superan las tolerancias admitidas respecto a los previstos, 

se examinarán las posibles causas de variación, como errores de lectura, de sección de 

armaduras, de módulos de elasticidad o coeficientes de rozamiento, rotura de algún 

elemento del tendón, tapones, u otros, y se procederá a un nuevo tensado con una nueva 

lectura de alargamientos, previa aprobación de la DF. 

 Si en el sistema de anclaje utilizado hay penetración de cuña, se medirá y se anotará en la 

tabla de tensado.  

Si durante el tensado se rompieran uno o más elementos de la armadura de un tendón, 

se puede conseguir la fuerza total de pretensado necesaria aumentando la tensión de los 

restantes tendones, siempre que la sobretensión no sea superior al 5% de la inicialmente 

prevista para cada uno de ellos. La aplicación de tensiones superiores haría necesario 

unnuevo estudio. 

 En todos los casos anteriores se realizará la correspondiente comprobación a rotura de la 

pieza o elemento estructural que se tesa, teniendo en cuenta las nuevas condiciones en 

que se encuentra. La pérdida total en la fuerza de pretensado, originada por la rotura de 
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elementos irremplazables de la armadura, no puede exceder del 2% de la fuerza total del 

pretensado indicada en la DT.  

INYECCIÓN:  

La DF aprobará el programa de inyección presentado por el contratista, que contendrá los 

siguientes puntos: 

 - Características de la lechada a utilizar, incluido el tiempo de utilización y el tiempo de 

fraguado  

- Características del equipo de inyección, incluidas las presiones y la velocidad de 

inyección  

- Sistema de limpieza de los conductos 

 - Secuencia de las operaciones de inyección y ensayos a realizar sobre la lechada fresca  

- Número y tipo de probetas a realizar para los ensayos 

 - Volumen de lechada que se debe preparar 

 - Instrucciones en caso de incidentes o condiciones climáticas perjudiciales  

Antes de inyectar se limpiará el conducto con aire a presión, observando si éste sale por 

el otro extremo de forma regular. En caso de estar obstruido el conducto se tomarán las 

medidas oportunas para asegurar la inyección correcta. 

 Las conexiones de las bocas de inyección estarán limpias de hormigón o cualquier otro 

material, y serán herméticas, para evitar posibles arrastramientos. 

 No se inyectará si se prevén heladas en un plazo de 2 días, ni cuando la temperatura de la 

pieza sea inferior a 5°C; de no ser posible cumplir esta prescripción, se tomarán medidas 

como el calentamiento del hormigón o de la lechada, siempre que sean aprobados por la 

DF.  

Cuando la temperatura ambiente sea superior a 35ªC, es aconsejable enfriar el agua de la 

mezcla.  

Antes de iniciar la inyección se abrirán todos los tubos de purga. 

La inyección se hará desde el anclaje más bajo o desde el tubo de purga inferior del 

conducto.  

En la preparación de la mezcla se dosificarán los materiales sólidos, en peso.  

Se prohíbe la elaboración manual de la mezcla. 
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 El tiempo de amasado no debe ser inferior a 2 minutos ni superior a 4 minutos.  

No transcurrirán más de 30 minutos desde el amasado hasta el comienzo de la inyección, 

a no ser que se utilicen retardadores. Durante este tiempo la mezcla se debe mantener en 

movimiento continuo. 

 La bomba proporcionará una inyección continua e ininterrumpida de cada conducto, y 

con la uniformidad necesaria para no producir segregaciones. No se puede utilizar aire 

comprimido para inyectar la lechada. 

 A medida que la inyección vaya saliendo por los sucesivos tubos de purga más próximos 

al punto donde se inyecta, se irán cerrando éstos, dejando que fluya previamente por 

ellos la lechada hasta que tenga la misma consistencia que la que se inyecta.  

Cuando se inyecte en conductos largos y ondulados, donde se precise una presión 

elevada, se puede cerrar el extremo por el que se ha iniciado la inyección y continuarla 

por los sucesivos tubos de purga. 

 En conductos muy largos o de gran sección útil, puede ser necesaria la reinyección, 

después de 2 horas, para compensar la eventual reducción de volumen de la mezcla.  

La inyección deberá prolongarse hasta que la viscosidad de la mezcla que sale por el 

extremo libre del conducto sea igual a la del producto inyectado. 

 Al finalizar la inyección de un conducto, se sellarán todos los agujeros y tubos de purga 

por los que pueda entrar agua.  

 

7.8 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

El control se realizar  de acuerdo con la norma EHE. 

La colocación de los encofrados, así como de las armaduras y piezas aligerantes, se 

realizará  con mano de obra especializada, no procediéndose al hormigonado hasta que la 

Dirección Técnica haya pasado inspección a los trabajos mencionados. 

 

En toda la realización de estos trabajos se tendrá  bien presente el reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, en especial lo referente a la colocación de redes, 

barandillas, aparatos elevadores, etc. 

7.9 NORMATIVA 
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 EHE. Instrucción de hormigón estructural. 

 NTE-EME. Estructuras de madera para encofrados 

8.  ESTRUCTURAS- FORJADOS 

8.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

8.1.1 Hormigón 

Para toda la estructura se utilizará  hormigón de 35 N/mm2 de Fck o superior, con las 

características y condicionantes que se fijaron en la Memoria Técnica.  

 

8.1.2 Planchas colaborantes de acero 

Planchas colaborantes de acero galvanizado, de espesor 0,75 mm o 1mm según se 

indique en planos, de 200 a 210 mm de paso de malla. 

 

8.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

Formación de forjado de semiplacas de acero galvanizado, armadura formada por barras 

corrugadas y malla electrosoldada. 

 La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

 - Preparación del perímetro de apoyo de la placa, limpieza y nivelación 

 - Replanteo y colocación de las semiplacas  

- Colocación de los separadores 

 - Nivelado de las placas 

- Montaje y colocación de la armadura 

 - Sujeción de los elementos que forman la armadura 

 - Limpieza del fondo de la semiplaca 

 - Vertido del hormigón 

 - Regleado y nivelación de la cara superior del forjado 

 - Curado del hormigón 

 - Retirada de los apuntalados y entrada en carga según el plan previsto 

 - Protección del forjado de cualquier acción mecánica no prevista en el cálculo 
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8.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

8.3.1 Condiciones del proceso de ejecución 

El orden de ejecución de las tareas será el indicado en el primer apartado, donde se 

enumeran las operaciones incluidas en la unidad de obra. 

 Cada operación que configura la unidad de obra cumplirá su pliego de condiciones.  

Después de ejecutar cada una de las operaciones que configuran la unidad de obra, y 

antes de hacer una operación que oculte el resultado de ésta, se permitirá que la DF 

verifique que se cumple el pliego de condiciones de la operación.  

Cuando la DF lo considere necesario se comprobarán las características mecánicas y, en 

particular, el módulo de flecha, momentos de fisuración y rotura, y el esfuerzo cortante 

de rotura. 

 El montaje de los elementos prefabricados se realizará conforme lo indicado en planos, 

detalles de esquema de montaje y de acuerdo con la ficha técnica.  

Durante el montaje se comprobará que se cumplen las condiciones del proyecto y se 

tendrá especial cuidado en las dimensiones de los distintos elementos y ejecución de 

apoyos, enlaces y uniones. 

 Las placas se colocarán a tope. 

 Las placas se colocarán a nivel sobre los elementos de soporte del forjado.  

Si es necesario se apoyarán sobre las sopandas con el apuntalamiento necesario para no 

superar la flecha máxima prevista durante el vertido del hormigón. 

 Se colocarán los elementos de encofrado necesarios para evitar la pérdida de hormigón 

en los extremos de las semiplacas. 

 Todos los huecos se prepararán y replantearán previamente al hormigonado, con los 

medios de encofrado más adecuados según el caso.  

La chapa se cortará cuando el hormigón haya endurecido y tenga la resistencia necesaria.  

Los agujeros no se realizarán con maquinaria de percusión, para evitar las vibraciones que 

estropearían la colaboración entre la chapa y el hormigón. 

 Cuando el agujero a realizar sea mayor de 20 cm de diámetro se reforzará 

perimetralmente la chapa y la losa de hormigón. 
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 Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán 

fisuras ni filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según 

las prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08 

 La superficie de contacto entre la placa y el hormigón vertido en la obra, estará limpia y 

sin cuerpos extraños para asegurar la adherencia. 

 No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las 

armaduras en posición definitiva. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que 

permita una compactación completa de la masa. 

 El vertido del hormigón será lento para evitar la segregación y la limpieza de la mezcla ya 

vertida.  

Se hará desde una altura inferior a 0,5 m y en el sentido de los nervios, sin que se 

produzcan disgregaciones. El vertido se hará únicamente en las zonas coincidentes con las 

vigas del forjado. 

No se acumulará mucha cantidad de hormigón sobre las semiplacas.  

Se evitará la desorganización de las armaduras, de las mallas y de otros elementos del 

forjado.  

La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que no quede aire que pueda 

asentar el hormigón. 

 El vertido del hormigón se iniciará en los extremos y avanzará en toda la altura del 

forjado.  

Las pérdidas de pasta por las juntas en la cara inferior de las placas se limpiarán durante 

el hormigonado con riego de agua. 

 Una vez rellenado el elemento no se corregirá su nivelación. 

 Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá 

asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado y de acuerdo 

con la EHE-08. 

 Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la 

fisuración del elemento.  
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En caso de que el forjado tenga que cubrirse con una lámina impermeabilizante, se tendrá 

en cuenta que la chapa impide la evaporación del agua y retarda el fraguado del 

hormigón.  

8.3.2 Condiciones generales 

 El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades.  

La superficie de hormigón no tendrá defectos significativos (coqueras, nidos de grava, 

etc.), que puedan afectar la durabilidad del elemento. 

 No se admitirá la presencia de rebabas, discontinuidad en el hormigonado, superficies 

deterioradas, alabeos, grietas, armaduras visibles ni otros defectos que perjudiquen su 

comportamiento en la obra o su aspecto exterior. 

 El fabricante garantizará que las semiplacas cumplan las características exigidas en la DT.  

El contratista someterá a la aprobación de la DF el plan de montaje en el que se indicará 

el método y medios auxiliares previstos.  

Las semiplacas colocadas no presentarán superficies abolladas, cantos doblados, ni 

discontinuidades en el galvanizado. 

 Las semiplacas estarán colocadas en la posición y nivel previstos en la DT.  

Una vez colocadas quedarán bien alineadas y niveladas. 

 Quedarán fijadas a los soportes de la estructura con clavos de acero o con tornillos 

autorroscantes.  

Las uniones serán como mínimo con dos fijaciones para cada extremo de la semiplaca.  

Habrá una fijación cada 50 cm en el caso de dos apoyos o tramo simple y cada 100 cm en 

tramo continuo. 

 Las placas se apoyarán en los elementos de soporte de manera que esto no disminuya la 

sección de la pieza. La longitud de apoyo de las placas será, como mínimo, la especificada 

en la DT.El apoyo de las placas sobre el elemento de soporte puede ser directo por carga.  

Alrededor de los pilares se dispondrán platinas de cerramiento.  

El forjado, una vez ejecutada la capa de hormigón, será monolítico para garantizar la 

rigidez en su plano. La cara inferior y la superior no quedarán definitivamente a la 

intemperie, ni sometidas a ambientes agresivos, húmedos o químicos. 

 Límite elástico del acero de la chapa de la semiplaca: >=500 N/mm2 
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8.4 NORMATIVA 

 EHE-08 Instrucción de hormigón estructural. 

 EC4 

9. ALBAÑILERIA-CANTERIAS-FABRICAS 

9.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

9.1.1 Cementos 

El cemento elegido cumplirá  las prescripciones del RC-97.  

Asimismo, el cemento elegido será  capaz de proporcionar al mortero u hormigón las 

condiciones exigidas en los apartados correspondientes del presente Pliego. 

9.1.2  Piedra natural 

Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de grano fino.  

Carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, módulos o riñones, blandones, 

gabarros y no deberán estar atronadas por causa de los explosivos empleados en su 

tracción.   

9.1.3 Ladrillos de arcilla cocida 

Cumplirán lo especificado en la Norma NBE-FL-90, y con las calidades, medidas y 

resistencias mínimas que se fijan en la norma UNE. 

9.1.4 Ladrillos silíceo-calcáreos 

Unicamente se admitirán los ladrillos macizos y perforados fabricados con medidas en 

centímetros de soga, tizón y grueso que sean números de la serie que figura a 

continuación (UNE 41061): 29, 24, 19, 14, 11.5, 9, 6.5, 5.25, 4, 2.75, 1.5 

  

Los ladrillo silicio-calcáreos sometidos a 25 ciclos de heladicidad, según el método 

descrito en la norma UNE 67028, no presentarán el final del ensayo grietas, señales de 

rotura ni alteración visible alguna, siendo admisible una pérdida de peso m xima del 3%. 

 

9.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

9.2.1 Mortero de cemento 
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Árido: se empleará  arena natural o procedente de rocas trituradas, con un tamaño 

máximo de cinco mm, siendo recomendables los siguientes límites 

   -Mampostería y fábricas de ladrillo: 3 mm. 

   -Revestimientos ordinarios: 2 mm. 

   -Enlucidos finos: 0,5 mm. 

 

Se establecen los siguientes tipos, en los que el número indica la dosificación en 

kilogramos de cemento (tipo P-350 o PA-350 por metro cúbico de mortero (kg/m3). 

 TIPO CLASE DE OBRA 

 M 250 Fábricas de ladrillo y mampostería 

 M 350 Capas de asiento de piezas prefabricadas 

  M 450 Fábricas de ladrillo especiales, enfoscados, enlucidos, corrido de 

cornisas e impostas. 

 M 600 Enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas. 

 M-850 Enfoscados exteriores 

La resistencia a compresión a 28 días del mortero destinado a fábricas de ladrillo y 

mampostería será como mínimo de 120 kg/cm2. 

Se evitará  la circulación de agua entre morteros u hormigones realizados con distinto 

tipo de cemento. 

Ejecución 

La Fabricación del mortero se podrá  realizar a mano, sobre piso impermeable, o 

mecánicamente. 

9.2.2 Fábricas de ladrillo 

Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las 

tolerancias admitidas.  

Los ladrillos estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica.  

Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material 

impermeable. En caso de producirse heladas se revisarán las partes más recientes y se 

demolerán si están dañadas, no realizándose partes nuevas si continua helando en ese 
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momento.  En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de 

evitar una rápida y perjudicial desecación del agua del mortero.  

Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su 

espesor y en todas las hiladas.  El cerramiento quedará  plano y aplomado, y tendrá  una 

composición uniforme en toda su altura. 

9.2.3 Chapado de piedra 

Las placas de piedra artificial estarán fabricadas con arenas procedentes de la piedra 

natural triturada que se quiere imitar y cemento Portland, con los colorantes y aditivos 

que se estimen oportunos. Contendrán las armaduras de acero necesarias para evitar 

daños en el transporte y uso final.   

Los anclajes deberán soportar por sí solos el peso de las placas. Serán resistentes a la 

corrosión y consistirán en escarpias, tornillos o grapas de bronce, cobre o latón, o 

alambres de 5 mm de diámetro de latón, cobre o hierro galvanizado.  

El hueco intermedio entre las placas y la fábrica quedará   relleno con mortero del tipo 

que fije la Dirección Facultativa. 

9.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

9.3.1 Mampostería 

La forma de las piedras y dimensiones satisfarán las exigencias previstas para la fábrica 

tanto en su aspecto como estructuralmente.  

Las fábricas de mampostería se ejecutarán con la mayor trabazón posible, evitándose que 

queden divididas en hojas en el sentido del espesor.  

Las fábricas de mampostería estarán perfectamente aplomadas y con sus aristas 

verticales debiéndose emplear  en su construcción la menor cantidad posible de ripios. 

9.4 NORMATIVA 

 NBE-FL-90 - Fachadas de fábrica de ladrillo 

 NBE-CA-88 

 NBE-MV-201-1.972 

 NBE-FL-90 
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10. ALBAÑILERIA-DISTRIBUCIONES 

10.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Para tabiques de espesor menor o igual a siete centímetros (7cm), la altura y longitud 

máximas entre arriostramientos será, de tres con sesenta y de seis metros (3.60 y 6 m) 

respectivamente. 

Para tabiques de espesor mayor de siete centímetros (7 cm), la altura y longitud máximas 

entre arriostramientos será, de cuatro con sesenta y de siete metros (4.60 y 7 m) 

respectivamente. 

 

10.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

10.2.1 Particiones y cerramientos 

Se realizarán a base de ladrillos cerámicos normalizados (hueco doble 24x11,5x9, hueco 

sencillo 24x11,5x4 y ladrillo macizo 24x11,5x5), que se recibirán con mortero de cemento 

y arena en relación 1/6, o bien mediante placas prefabricadas de escayola reforzada con 

fibra de vidrio de suelo a techo y espesor de 7 y 9 cm. 

 

Ejecución. 

Para la ejecución de la tabiquería se trazará sobre la superficie de arranque la línea que 

llevará, posteriormente se comenzarán a subir las hiladas del paramento exterior, que se 

mantendrán niveladas por medio de hilo de atirantar y aplomándose  con reglas verticales 

perfectamente aplomadas a una distancia no mayor de 4m; también se colocarán estas 

reglas en todas las esquinas o uniones entre paños. Los ladrillos, antes de su colocación, 

se habrán humedecido, sin llegar a empaparlos. 

  

Divisiones interiores. 

Las divisiones interiores de viviendas se realizarán con tabique de ladrillo cerámico, 

recibido con mortero de cemento y arena 1:6. Estas fábricas deberán quedar arriostradas 

a otros elementos de igual o mayor resistencia al tabique, a distancias no mayores de 4,5 

m. 
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Al ejecutarse el replanteo y la primera hilada se colocarán los marcos o premarcos que 

vayan previstos y se alinearán y aplomarán sirviendo de mira. Como alternativa se podrán 

emplear placas prefabricadas de escayola de suelo a techo de 7 o 9 cm de espesor. 

11. ALBAÑILERIA-REVESTIMIENTOS CONTINUOS 

11.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

11.1.1 Enfoscados 

En enfoscados exteriores vistos será  necesario hacer un llagueado en recuadros de lado 

no mayor a tres metros (3 m) para evitar agrietamientos. En los techos exteriores se 

cortará  el paso del agua mediante goterón. 

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a quince milímetros (15 mm) se realizará  

por capas sucesivas sin superar este espesor. 

Los elementos de acero que vayan a ir enfoscados, se forrarán previamente con piezas 

cerámicas o de cemento.  

11.1.2 Guarnecidos y enlucidos 

Guarnecidos de yeso: 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado. 

No se realizará  el guarnecido cuando la temperatura ambiente en el lugar de utilización 

de l pasta sea inferior a cinco grados  centígrados (5º C). 

Se realizará un maestrado formado por bandas de yeso de doce milímetros (12 mm) de 

espesor en los rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paramentos verticales y en 

todo el perímetro del paño horizontal. La distancia horizontal entre maestras de un 

mismo paño no será superior a tres metros (3 m). 

  

Enlucido de yeso: 

La pasta de yeso se utilizará  inmediatamente después de su amasado, sin posterior 

adición de agua.  

No se realizará  enlucido cuando la temperatura ambiente en el lugar de utilización de la 

pasta, sea inferior a cinco grados centígrados (5º C).La pasta se extenderá , apretándola 

contra la superficie, hasta conseguir un espesor de tres milímetros   (3 mm). La superficie 

resultante será  plana, lisa y exenta de coqueras y resaltos.  
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11.1.3 Falsos techos 

La colocación de los revestimientos de escayola en techos, se efectuará  mediante:  

Fijaciones metálicas y varillas suspensoras de diámetro mínimo tres milímetros (3 mm), 

disponiéndose un mínimo de tres (3) varillas verticales, no alineadas y uniformemente 

repartidas, por metro cuadrado (m2). 

Fijación con cañas recibidas con pasta de escayola de ochenta litros (80 l) de agua por 

cada cien kilogramos (100 kg) de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Se dispondrá un 

mínimo de tres (3) fijaciones uniformemente repartidas y no alineadas por metro 

cuadrado (m2) de plancha.  

La colocación de las planchas se realizará disponiéndolas sobre reglones que permitan su 

nivelación, colocando las uniones de las planchas longitudinalmente en el sentido de la 

luz rasante y las uniones transversales alternadas.  

La planchas perimetrales estarán separadas cinco milímetros (5 mm) de los paramentos 

verticales.  

Las juntas de dilatación se dispondrán cada diez metros (10 m) y se formarán con un trozo 

de plancha recibida con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro.  

 

11.2 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

11.2.1 En enfoscados 

En los enfoscados se realizará un control de la ejecución del mismo en paramentos 

verticales cada cien metros cuadrados (100 m2) o fracción y en paramentos horizontales 

cada cincuenta metros cuadrados (50 m2) o fracción.  

No se aceptará cuando: 

 La superficie a revestir no esté limpia y/o humedecida.  

 La dosificación del mortero no se ajuste a los especificado.  

Comprobando con regla de un metro (1 m) se aprecie un defecto de planeidad superior a 

cinco milímetros (5 mm) en los enfoscados sin maestrear y a tres milímetros (3 mm) en 

los maestreados. 

En los enfoscados maestreados la distancia entre maestras es superior a un metro (1 m). 
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11.2.2 En enlucidos 

No utilización de la pasta especificada si se añade posteriormente agua a su amasado. 

Si en los guarnecidos no se han realizado maestras en todo el perímetro del techo, o en 

rincones y esquinas. 

Si las maestras  en los guarnecidos, no están separadas más de tres metros (3 m). Sus 

caras vistas no están contenidas en un mismo plano. El plano que definen está separado 

de la pared menos de diez milímetros (10 mm) o m s de quince milímetros (15 mm). 

En el control de la planeidad, tanto en guarnecidos como enlucidos, existan variaciones 

superiores a tres milímetros (3 mm), con regla de un metro (1 m), o en toda la longitud o 

anchura del paño, superiores a quince milímetros (15 mm).  

No se interrumpirán, en las juntas estructurales. No se permitirá  el inicio de los trabajos 

de guarnecido y enlucido, sino se ha terminado la cubierta, o realizado tres forjados por  

encima del local a revestir. No están terminados los muros exteriores y/o no se han 

recibido los cercos de puertas y ventanas. 

 

11.2.3 En falsos techos 

Un atado deficiente de las varillas de suspensión, así como que  haya menos de tres (3) 

varillas por metro cuadrado (m2). 

Errores en la planeidad superiores a cuatro milímetros (4 mm).  

La observación de defectos aparentes de relleno de juntas o su acabado. 

Una separación menor de cinco milímetros (5 mm) entre planchas y paramentos. 

11.3 NORMATIVA 

 UNE-37 501-88-1R 

 NTE-RPG 

 NTE-RPR 

 UNE-41123-60 

 NTE-RTG 

 NTE-RTP 

 Pliego para la recepción de yesos y escayolas. 
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12. IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 

12.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

12.1.1 Imprimadores 

Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la 

preparación de las superficies de los soportes que vayan a impermeabilizarse.  

En el envase del producto deben de figurar sus incompatibilidades y el intervalo de 

temperaturas en que deben ser aplicados. En la recepción del material debe controlarse 

que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 

Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni 

coagulación del betún asfáltico emulsionado. Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse 

cuando la temperatura ambiente sea menos de 5ºC 

Normativa de aplicación: 

UNE-104-231 y 104-234; NBE-QB-90. 

12.1.2 Pegamentos bituminosos y adhesivos. 

Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, 

destinados a realizar la unión entre sí de otros productos como láminas y armaduras 

bituminosas o la unión de estos productos con el soporte base de la impermeabilización. 

No deben de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 

Normativa de aplicación: 

UNE-104-236; 104-202. 

12.1.3 Materiales bituminosos para el sellado de juntas. 

Son materiales bituminosos que se emplean para el sellado de las juntas de los soportes 

con objeto de reforzar la estanqueidad de las mismas.   

Normativa de aplicación: 

UNE-104-233 

12.1.4 Láminas. 

Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de 

tipo bituminoso, destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los 

diferentes sistemas. 
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Las láminas pueden ser de los siguientes tipos:  

Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, 

recubrimientos bituminosos, material antiadherente y ocasionalmente una 

protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-239 

 Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, 

recubrimientos bituminosos a base de oxiasfalto modificado, material 

antiadherente, plástico y ocasionalmente una protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-239 

 Láminas de betún modificado con elastómeros: Que estén constituidos por una o 

varias armaduras recubiertas con másticos bituminosos modificados con 

plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-242/1; 104-204 

 Láminas de betún modificado con plastómeros: Están  constituidos por una o 

varias armaduras recubiertas con másticos bituminosos modificados con 

plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-242/2 

 Láminas extruidas de betún modificado con polímeros: Tienen un recubrimiento 

bituminoso a base de un mástico de betún modificado con polímeros y fabricados 

por extrusión y calandrado. Ocasionalmente, llevan, en su cara interna, una 

armadura constituida por fieltro de fibra de vidrio. 

Normativa de aplicación: UNE-104-243 

 Láminas de alquitrán modificado con polímeros: Son láminas sin armaduras, que 

se fabrican por extrusión y calandrado y que están constituidas por un 

recubrimiento bituminoso a base de alquitrán modificado con polímeros, por 

plastificantes y por otros materiales tales como cargas minerales. 

Normativa de aplicación: UNE-104-244 

Condiciones generales de recepción en obra y almacenamiento: 
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Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, 

carezcan de bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, 

protuberancias, hendiduras, etc., comprobándose en general que el sistema de carga no 

haya dañado por aplastamientos, punzonamientos, etc., los rollos. 

Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará  la 

partida entera, si el número de rollos que contengan piezas, es superior al 3% de la 

misma.  

Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), 

llevando incorporada una etiqueta en la que figure como mínimo lo siguiente: 

 a) El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el 

distribuidor. 

 b) La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a 

cada tipo de láminas. 

 c) El nombre comercial del producto. 

 d) La longitud y la anchura nominales en m. 

 e) La masa nominal por m2. 

 f) El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 

 g) La fecha de fabricación.  

 h) Las condiciones de almacenamiento.  

 i) En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene 

armadura     complementaria, además las de estas. 

El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación 

solar, no siendo admisible que la temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 

5ºC en invierno. 

La colocación  de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran 

aplastamiento por cargas, siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre 

del suelo a través de madera o material equivalente. 

El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no 

se dañen los rollos. Se podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, 

protegiéndolo de los agentes atmosféricos y del agua de vertidos en obra. 
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Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación 

solar prolongada.  

12.1.5 Placas asfálticas. 

Son productos  bituminosos prefabricados en piezas de pequeño tamaño y con diversas 

formas, constituidos por una armadura, recubrimientos bituminosos, un material 

antiadherente y una protección mineral situada en la cara exterior, s/UNE-104- 240.   

Las placas deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como 

agujeros, bordes desgarrados, roturas, grietas, etc., deben   presentar la superficie vista 

totalmente recubierta de gránulos minerales uniformemente distribuidos.  

Se admite una tolerancia en cada una de las dimensiones de +/- 3 mm. 

Normativa: 

UNE-104-240 

 

12.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes 

comprobaciones: 

 a) Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, estén 

completamente terminadas,      (rodapiés, rebosaderos, calderetas, juntas 

perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas  y rincones, etc.), y que 

todos los  ángulos entrantes y salientes estén achaflanados o redondeados y toda 

la superficie limpia. 

 b) Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 

 c) Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 

 d) Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 

Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones 

climatológicas puedan resultar perjudiciales a la cubierta y, en particular, cuando exista: 

 a) Nieve,  hielo o lluvia. 

 b) Fuertes vientos. 

 c) Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 
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No se admitir  la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 

La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará  previa comprobación 

de que el soporte de la impermeabilización y los materiales adyacentes, reúnen las 

condiciones necesarias establecidas anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse 

las medidas oportunas para adecuar el soporte al recibido de las láminas. 

Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos 

elevados, juntas, calderetas, pasos, etc.), y cambios de pendiente totalmente adheridas a 

su soporte, previa imprimación del mismo. Entre la aplicación de la imprimación y la 

adherencia de las láminas, se dejarán transcurrir > 24 horas. (Ver puntos singulares). Se 

imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir láminas adheridas. 

La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, 

etc.), se realizará  a la llama, con el fin de eliminar el polietileno superficial de protección 

de ellas. 

Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de 

encuentro, así como en las juntas de materiales o en las fisuras, eventualmente 

existentes.  

Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 

Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse 

el trabajo hasta no terminar las soldaduras del rollo. 

Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, 

no coincidirán con los de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una 

separación > 30 cm. 

Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 

No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por 

tanto prohibido los solapos coincidentes.  

Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a 

una radiación solar prolongada o a daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su 

protección de inmediato. 

En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de 

llama, se evitará la oclusión de aire ambiente o gases. 
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Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la 

membrana, deberán estar  realizados en Escocia o chaflán de  ángulo 135º +/- 10º, siendo 

los lados del chaflán o el radio >= 6 cm. 

Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o 

andamios que puedan dañarla. 

Se controlará el acceso a la membrana  (cubierta), y se realizarán las protecciones y 

accesos provisionales necesarios para no dañar la misma. 

Se comprobará  que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la 

membrana. 

Una vez terminada la membrana impermeabilizante , se cerrarán todos los desagües, 

excepto los rebosaderos y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una 

inundación de la cubierta hasta un nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la 

misma. La inundación deberá mantenerse durante un tiempo 

superior a 72 horas.  

Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente.   

Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de 

una buena ejecución previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los 

solapos con una faja de 15 cm soldada totalmente. 

 

12.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones 

climatológicas puedan resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista 

nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople 

viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando la temperatura ambiente sea 

menos que: 

  a)  5º C para láminas de oxiasfalto; 

  b)  0º C para láminas de oxiasfalto modificado; 

c)  -5º C para láminas de betún modificado. 
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Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, debe comprobarse si 

el soporte base reúne las condiciones necesarias señaladas en el apartado siguiente, en 

caso contrario, debe esperarse el tiempo necesario o procederse a su adecuación. 

Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deben hacerse de forma tal que no se 

deterioren los materiales componentes de la misma. 

La superficie del soporte base debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos 

extraños. 

Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, 

torreones, etc., deben estar acabados con una Escocia o un chaflán que forme un  ángulo 

de 135º +/- 10º. 

Estos elementos verticales deben estar preparados de la misma forma que el faldón, para 

permitir una terminación correcta de la impermeabilización hasta la altura necesaria.  

Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deben instalarse las cazoletas 

de desagüe  y prepararse las juntas de dilatación. 

Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o 

de mortero de  áridos ligeros, su superficie debe estar fraguada y seca, sin huecos ni 

resaltes mayores que el 20% del espesor de la impermeabilización prevista. 

Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deben colocarse a traba y sin 

huecos entre ellas. 

Cuando la impermeabilización este  constituida por materiales a base de asfalto, los 

materiales de imprimación deben ser de base asfalto, y cuando esté constituida por 

materiales a base de alquitrán, la imprimación debe ser de base alquitrán. 

Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. 

La aplicación debe realizarse en todas las zonas en las que la impermeabilización debe 

adherirse y en las zonas de los remates. 

En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización deben empezar a 

colocarse por la parte más baja del mismo, preferentemente en dirección perpendicular a 

la línea de máxima pendiente del faldón; debe continuarse hasta terminar una hilera,  

realizando solapos de 8 cm como mínimo en las uniones entre piezas. Debe continuarse 
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colocando nuevas hileras en sentido ascendente hasta la limatesa, de manera tal que 

cada hilera solape sobre la anterior 8 cm, como mínimo.  

La colocación de las piezas debe hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de 

cada hilera resulte alineada con la de las hileras contiguas. 

Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en 

dirección paralela a la línea de máxima pendiente. Cuando la pendiente sea mayor del 

15%, como sucede en el caso de refuerzo de placas asfálticas, las láminas deben fijarse 

mecánicamente para evitar su descuelgue. 

12.4 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Los productos bituminosos y los bituminosos modificados, deben estar oficialmente 

homologados. 

Los productos procedentes de los estados miembros de la Comunidad Económica 

Europea deben cumplir lo que se establece en el artículo 4.1.4 del Reglamento General de 

Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y la 

homologación,  aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (B.O.E. 3-11-

81 y B.O.E. 28-11-81), y modificado por Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero (B.O.E. 

17-2-88). 

En el control de recepción debe tenerse en cuenta lo que se refiere a la recepción de los 

productos, así como a las condiciones de embalaje y de presentación. 

Cuando la dirección facultativa estime necesario comprobará alguna de las características 

físicas o químicas de algún  producto mediante ensayos, éstos deben realizarse de 

acuerdo con las UNE correspondientes. 

Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo, la dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola 

a la identificación del material cuando éste  llegue a la obra. 

Asimismo, para los productos que procedan de los estados miembros de la CEE, que 

hayan sido fabricados según especificaciones técnicas nacionales garantizadoras de 

objetivos de calidad equivalentes a los proporcionados por esta norma y  que estén 

avalados por certificados de controles o ensayos realizados por laboratorios oficialmente 



Pliego de prescripciones técnicas y administrativas                                                                                                               

 
  

 
Terminal autocares Sagrada Familia          63 

 
 

 

Luis Castro Soto 

reconocidos en los estados de origen, la dirección facultativa puede simplificar la 

recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste llega a la obra. 

La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta 

para comprobar si aparecen o no humedades debajo de la cubierta, en los muros o en los 

tabiques. 

La prueba de servicio debe consistir en una inundación hasta un nivel de 5 cm, 

aproximadamente, por debajo del punto más  alto de la entrega más baja de la 

impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no 

sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 

La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas,  como mínimo. 

Los desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el 

caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 

Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la operación debe realizarse 

de forma progresiva para evitar que la evacuación del agua produzca daños en las 

bajantes. 

En las cubiertas  en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego 

continuo de la cubierta durante 48 horas.  

12.5 NORMATIVA 

 NTE-QA Cubiertas. Azoteas. 

 NBE-QB-90 Cubiertas con materiales bituminosos. 

 NBE-CPI-96 

 NBE-CT-79 

 NBE-CA-88 

 

13. PAVIMENTOS CERAMICOS, TERRAZOS Y MARMOLES 

13.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

13.1.1 Solados cerámicos en baños, aseos y cocinas 

La baldosa será a base de arcilla cocida a altas temperaturas y posteriormente prensada. 

Su acabado en la cara vista ser  esmaltada con resaltos antideslizantes y exenta de grietas 
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o manchas. En la cara posterior llevar  relieves que facilitan su adherencia con el material 

de agarre. 

13.1.2 Solado con terrazo 

El terrazo podrá ser de 30 x 30 cm. o de 40 x 40 cm. indistintamente, de china o color a 

elegir por la Dirección Técnica. Este terrazo presentará  su superficie vista perfectamente 

plana y sin coqueras, con sus aristas y esquinas sin desportillar. Así  mismo tendrá  

homogeneidad en el color y en el tamaño de los áridos. Las baldosas vendrán desbastadas 

de fábrica. 

 

13.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

13.2.1 Terrazos 

El terrazo se ejecutará con una primera capa de arena de río de dos centímetros (2 cm) de 

espesor sobre la que se extenderá mortero de cemento P-350 de dosificación 1:10 con un 

espesor de un centímetro y medio (1,5 cm).  Se colocarán a continuación un mallazo de 

diámetro cuatro milímetros  (4 mm) y separación diez (10 cm) de acero A42.  Se 

extenderá  posteriormente una capa de mortero de cemento de dosificación 1:4 en un 

espesor de centímetro y medio (1,5 cm), apisonada y nivelada. En este momento se 

insertarán las juntas en cuadrículas de lado no mayor de un metro veinticinco (1,25 m).    

 

13.2.2 Baldosas 

Los pavimentos de baldosas recibidas con mortero se ejecutarán con una primera capa de 

arena de espesor dos centímetros (2 cm), sobre la que se extenderá una segunda capa de 

mortero de cemento de dosificación 1:6 con el mismo espesor.  Cuando el pavimento sea 

exterior sobre solera se formarán juntas de ancho no menor de un centímetro y medio 

(1,5 cm) en cuadrícula de lado no mayor de diez metros (10 m), rellenas con arena.  

Se colocarán las baldosas bien asentadas sobre el mortero fresco con juntas de ancho no 

menor a un milímetro (1 mm), y se rellenarán las juntas con lechada de cemento.  No 

habrá variaciones superiores a cuatro milímetros en su planeidad, ni cejas mayores que 

dos milímetros (2 mm). 
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Los pavimentos de baldosas pegadas se ejecutarán de manera análoga a los recibidos con 

mortero aplicando el adhesivo sobre la capa de mortero limpia y con una humedad no 

superior al tres por ciento (3%). 

  

13.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

En todo tipo de solados, no se admitirán defectos de planeidad superiores a 3 mm 

medidos con regla de un metro.  

Todos los cortes de las piezas de solados se realizarán mecánicamente y con las 

herramientas adecuadas para evitar desportillamientos. Se procurará siempre que los 

lados cortados se sitúen en los encuentros con las paredes.  

Se prohibirá  totalmente la colocación de piezas partidas.  

En los revestimientos de peldaños se realizará un control por planta, verificando si: 

 - La colocación del revestimiento es deficiente. 

 - El espesor de las capas de arena o de mortero, o son inferiores, o tienen otra 

dosificación. 

 - Hay variaciones superiores a cuatro milímetros (4 mm) en la planeidad del 

pavimento, o se manifiestan cejas superiores a un milímetro (1 mm). 

 - Cuando se compruebe la horizontalidad del pavimento, y aparezcan pendientes 

superiores a  cinco décimas por cien (0.5%). 

13.4 NORMATIVA 

 Normas: UNE-7.082-54  

  NTE-RSC 

14. ALICATADOS  

14.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

14.1.1 Azulejos 

Los azulejos estarán fabricados a base de hidróxido de aluminio hidratado con impurezas 

ferromagnésicas (arcilla), totalmente exentos de cal, cocidos a temperaturas superiores a 

900 ºC y posteriormente prensados, presentarán una superficie esmaltada impermeable, 

uniforme e inalterable a los  ácidos, lejía y a la luz. 
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14.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

14.2.1 Alicatados 

Antes de la colocación de los azulejos,  éstos se habrán mojado previamente hasta su 

completa saturación y dejado orear a la sombra un mínimo de 12 horas. Se recibirán con 

mortero de cemento y arena de río en relación 1/4. 

El paramento para alicatar estará  humedecido, limpio y aplomado. Se comenzará  su 

ejecución a partir de una regla que nos marcará  el nivel superior de la solería, 

comenzándose la colocación de los azulejos aplicándose la pasta de forma que cubra toda 

la cara posterior y cuidándose de que no se interponga en las juntas, se ajustará sobre el 

soporte a golpe y se rellenarán una vez colocado el azulejo, los huecos que pudieran 

quedar. La capa del mortero de agarre deber  tener un canto aproximado de 1 cm. 

Posteriormente a la fijación del azulejo se le dará  una lechada de cemento blanco PB-250 

principalmente en las juntas, limpiándose a las 12 horas con un estropajo seco.  

 

14.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

14.3.1 Azulejos 

Deberán tener una resistencia mínima a flexión de 15 N/mm2 y un espesor comprendido 

entre los 5 y los 15 mm; el azulejo estará  exento de incrustaciones e impurezas en su 

masa y tendrá  total ausencia de esmaltado en sus bordes y cara posterior. 

El azulejo no tendrá  alabeos ni errores en las dimensiones de sus lados debiendo estar la 

superficie esmaltada totalmente ausente de incrustaciones e imperfecciones. 

14.4 NORMATIVA 

 NTE-RPC 

 

15.- CARPINTERIA DE ALUMINIO Y P.V.C. 

15.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

 Aluminio 

Los perfiles de aluminio irán anodizados, en su color o en color bronce, de la serie C-1, o 

similar, tendrán  espesor mínimo de 1,5 mm, serán de color uniforme, sin alabeos ni 
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fisuras, siendo sus ejes rectilíneos. El tratamiento de anodizado llevar  un espesor 

superior a 13 micras. 

 Perfiles de aluminio 

Los perfiles deberán presentar un acabado uniforme y estarán libres de defectos 

superficiales o internos que puedan resultar perjudiciales para el uso a que vayan 

destinados. 

No se permitirán tratamientos tendentes a enmascarar defectos que no sean 

superficiales.  Dichos defectos se podrán eliminar siempre que se respeten las tolerancias 

dimensionales. 

 Productos de carpintería de plástico 

Los perfiles de plástico homogéneo serán generalmente de PVC de alta tenacidad, 

resistente al choque, incluso en frío, y estable a la intemperie, obtenidos por extrusión.  

Para la junta entre le marco y el batiente se utilizarán perfiles de junta de caucho sintético 

de cloropreno, o de caucho terpolímero introducidos en las ranuras previstas para ello en 

el perfil de PVC, generalmente en ambos elementos, fijo y móvil. 

 Persianas enrollables 

La persiana irá  unida al rodillo recogedor. Estarán formadas por lamas horizontales de 

P.V.C. enlazadas entre sí, tendrá  un peso específico mínimo de 1,4 gr/cm3 y no se 

reblandecerán a temperaturas inferiores a 80º C. Las lamas tendrán una altura de 6 cm 

como máximo y una anchura de 1 cm como mínimo. Sus cantos se unirán de forma que 

totalmente abatida produzca una perfecta oscuridad. 

 

15.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

15.2.1 Aluminio 

Perfiles de aleación de aluminio, según norma UNE-38337 de tratamiento 50S-T5 con 

espesor medio mínimo uno con cinco milímetros (1.5 mm). Será n de color uniforme y no 

presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones, y sus ejes serán rectilíneos. Llevarán una 

capa de anodizado. 

15.2.2 P.V.C. 
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Admitirá n una temperatura de reblandecimiento Vicat con carga de cinco kilogramos (5 

kg), superior a ochenta grados centígrados (80ºC), y tendrán un alargamiento de rotura 

mayor del ochenta por ciento (80%), y una resistencia a la tracción de cuatrocientos 

cincuenta kilogramos por centímetros cuadrados (450 kg/cm2). 

Los junquillos serán de PVC rígido, de un milímetro (1 mm) de espesor. Se colocarán a 

presión en ranuras del propio perfil o sobre piezas atornilladas a cincuenta milímetros (50 

mm) de los extremos, y cada trescientos cincuenta milímetros (350 mm). 

La carpintería tendrá  una estabilidad dimensional longitudinalmente del, más menos, 

cinco por ciento (5%). 

Se acompañará  el Documento de Idoneidad Técnica. 

 

15.2.4 Hojas correderas 

Las hojas correderas irán montadas sobre patines de acero inoxidable o material sintético 

y llevarán previstos unos cepillos en su parte superior e inferior y unos burletes de goma 

en sus laterales para evitar la entrada de aire y las vibraciones producidas por el viento.  

Los mecanismos de cierre y maniobrabilidad de este tipo de hojas irán equipadas con 

tirador y elementos de seguridad de tipo resbalón, con uñeta de fijación al cerco en cada 

una de las hojas. 

 

15.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

La unión de los perfiles será  por medio de soldadura o escuadras interiores unidas a los 

perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión.  Los ejes serán coplanarios 

formando ángulos rectos.  La capa de anodizado tendrá  un espesor mínimo de 

veinticinco (25) micras.  El sellado será  adecuado y el resto de los materiales de la 

carpintería serán inoxidables. 

Las patillas se recibirán a las mochetas con mortero de cemento  y arena de río 1/4, 

abriéndose para ello huecos que se humedecerán previamente y apuntalándose el 

elemento perfectamente aplomado y enrasado con el paramento interior, a continuación 

se le aplicará  el mortero, limpiándose inmediatamente las salpicaduras que caigan sobre 

la cerrajería. 
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Para el atornillado a dinteles y alféizares se introducirá  previamente un taco expansivo 

de 8 mm, de diámetro atornillándose posteriormente. 

 

15.4 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

15.4.1 Aluminio 

Protección del contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera o 

si no existe precerco, mediante pintura de protección. 

Condiciones de no aceptación automática: 

 -  Desplome del premarco, de dos milímetros (2 mm) en un metro (1 m). 

 -  El atornillado al precerco no es correcto, o no se recibió bien el precerco. 

 -  No esté enrasada la carpintería con el paramento, su variación es mayor de dos 

milímetros (2 mm). 

 -  Mal sellado del premarco.  

 

15.4.2 P.V.C. 

Admitirán una temperatura de reblandecimiento Vicat con carga de cinco kilogramos (5 

kg), superior a ochenta grados centígrados (80ºC), y tendrán un alargamiento de rotura 

mayor del ochenta por ciento (80%), y una resistencia a la tracción de cuatrocientos 

cincuenta kilogramos por centímetros cuadrados (450 kg/cm2). 

Los junquillos serán de PVC rígido, de un milímetro (1 mm) de espesor. Se colocarán a 

presión en ranuras del propio perfil o sobre piezas atornilladas a cincuenta milímetros (50 

mm) de los extremos, y cada trescientos cincuenta milímetros (350 mm). 

Las uniones entre perfiles se harán a inglete y por soldadura térmica, a una temperatura 

mínima de fusión de ciento ochenta grados centígrados (180ºC), quedando unidos en 

todo su perímetro de contacto. Se eliminarán todas las rebabas debidas a la soldadura, 

tomando las precauciones necesarias para no deteriorar el aspecto exterior del perfil. Los 

ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano y sus encuentros formarán ángulo 

recto.A cada lado vertical del cerco se fijarán dos (2) patillas de chapa de acero 

galvanizado, de cien milímetros (100 mm) de longitud y separadas de los extremos 

doscientos cincuenta milímetros (250 mm).  
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Se acompañará  el Documento de Idoneidad Técnica.  

 

15.5 NORMATIVA 

 NTE-FCL. Fachadas, carpintería aleaciones ligeras. 

 NTE-FCP. Fachadas, carpintería de plástico. 

 NTE-FDP. Fachadas, defensas, persianas. 

 

16 INSTALACION ELECTRICA 

16.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

16.1.1 Acometida 

La acometida se realizará  mediante una línea trifásica con neutro a 220/380 Voltios. Esta 

acometida irá  bajo tubos. 

16.1.2 Caja general de protección 

La línea de acometida enlazará  con la Caja General de Protección contra 

sobreintensidades. Se dispondrá  una por cada línea repartidora, situándose en el portal 

de entrada o en la fachada del edificio.  

Las cajas portamecanismos serán de material aislante, autoextinguible de clase A, 

llevarán entrada para conductores unipolares o multipolares, orificios de salidas para 

conductores unipolares y dispositivos de cierre con tapa practicable y precintable  

Las conexiones también podrán realizarse por terminales de los conductores de fase y 

neutro.  

Las cajas generales de Protección traerán indicada la marca del fabricante, tipo, tensión 

nominal en Voltios y anagrama de Homologación UNESA. 

16.1.3 Línea Repartidora 

Desde la Caja General de Protección partirá  la línea repartidora que enlazará  con la caja 

de reparto de la Centralización de Contadores, estableciéndose una línea por cada 

batería. Esta línea será  trifásica con neutro a 320/380 Voltios, además se incluirá  un 

quinto conductor de protección. Los conductores serán unipolares, de cobre con 

aislamiento termo-plástico,  para 1 Kv. Se conducirán en todo su recorrido bajo tubo de 

P.V.C. hasta la caja de reparto. 
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16.1.4 Centralización de contadores 

Ubicación de la batería de contadores. 

En la planta baja o sótano y en zona común, se instalará  una centralización de 

contadores, ubicada en un lugar destinado exclusivamente a este fin. 

Panel de contadores. 

El panel de contadores prefabricado para su centralización será  de composición modular, 

fijándose en una pared de resistencia no inferior a la del tabicón. Estar  constituido por un 

envolvente, embarrados y cortacircuitos fusibles. 

Contadores de equipos motrices. 

En el caso de que existiesen motores para aparatos elevadores o grupos de presión se 

instalará  un contador trifásico de inducción, de 4 hilos constituidos también por 

envolventes y aparatos de medida. 

16.1.5.- Suministro a viviendas. 

La acometida eléctrica a viviendas se realizará  desde los contadores de medida, mediante 

una línea trifásica a 220 voltios, disponiéndose‚   además de un contador de protección 

conectado al colector de tierra debiendo ser de igual sección que el conductor activo. Las 

líneas estarán constituidas por conductores unipolares de cobre con aislamiento 

reforzado de P.V.C. preparados para una tensión nominal de 750 voltios y alojados en el 

interior de tuberías flexibles  o blindadas según el caso de P.V.C. 

  

16.1.6.- Instalación interior a viviendas. 

Cuadro de protección. 

La instalación eléctrica en el interior de las viviendas comenzará  en un cuadro de 

protección de construcción de P.V.C., empotrado, equipado con interruptores 

automáticos magnetotérmicos  y un interruptor automático diferencial de alta 

sensibilidad para la protección general contra defectos a tierra. 

Tendido de líneas. 

Desde el cuadro general de distribución en el interior de la vivienda partirán las 

correspondientes líneas que alimentarán los distintos puntos de consumo. Esta 
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instalación irá  empotrada en la tabiquería, bajo tubo flexible con conductores de análoga 

composición a los de acometida y de direcciones individuales. La sección y distribución 

será  la que se indica en los planos correspondientes, los radios mínimos de curvatura 

serán de 75 mm. 

Cajas de derivación y registro. 

Las cajas de derivación y de registro serán de material aislante, con tapa del mismo 

material ajustable a presión, a rosca o a tornillos, debiendo llevar huellas de ruptura para 

el paso de los tubos.  

 

16.1.7.- Red de equipotencial. 

La instalación se protegerá  con una red de equipotencialidad con conductor aislado para 

una tensión nominal de 500 voltios y una sección de 2,5 mm. Se tenderá  bajo tubo 

flexible conectándose  con los elementos metálicos (cerrajería y tubería) mediante 

terminales con el conductor de protección de la instalación interior. 

 

16.1.8.- Grupos motrices: Accesorios. 

Contactores. 

Para los grupos motrices, se dispondrán contactores y guarda motores de marcas de 

reconocida solvencia debiendo responder a las características exigidas para cada tipo de 

sevicio. Deberán estar fabricados a base de bloques de baquelita de gran dureza. 

Guarda-motores 

Los equipos guardamotores estarán compuestos por un contactor y tres relés térmicos 

regulables contra sobreintensidades. Dispondrán de rearme manual e irán equipados con 

patillas de contactos auxiliares para automatismos. Los relés térmicos corresponderán a 

las intensidades nominales del motor a proteger.  

 

16.1.9.- Red de puesta en tierra. 

El conjunto del edificio dispondrá  de una red de puesta a tierra que se conectará  con la 

instalación de antena colectiva, con los enchufes  eléctricos que disponga de conexión a 
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tierra, con la red de equipotencialidad y con las estructuras metálicas y armaduras de 

muros y soportes. 

Anillos de conducción enterrados. 

Se tenderán siguiendo el perímetro del edificio y siguiendo una cuadrícula interior a la 

que se unirán todas las conexiones de puesta a tierra del edificio. Este conductor será  de 

cobre recocido de 35 mm2 de sección y constituido por un cordón circular de 7 alambres 

y de una resistividad eléctrica inferior a 0,514 Ohm/Km a una temperatura de 20º C.  

Picas de puesta a tierra. 

Se dispondrán una o varias picas de puesta a tierra de acero de 1,4 cm de diámetro y de 2 

m de longitud, recubiertas de cobre. Estas picas se soldarán al cable conductor también 

mediante soldadura aluminotérmica y efectuándose lo indicado con golpes cortos y de 

forma que se garantice su introducción sin rotura. 

La separación mínima entre dos picas será  de 4 cm y el número de ellas el que se indique 

en los círculos. 

Instalación de puesta a tierra provisional de la obra. 

Durante la ejecución de la obra se realizará  una puesta a tierra provisional que estar  

formada por un cable conductor de iguales características que el especificado 

anteriormente que unirá  las máquinas eléctricas y masa metálicas que no dispongan de 

doble aislamiento. También se instalarán, si fuese necesario, uno o varios electrodos de 

pica. 

 

16.2 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

La puerta de la C.G.P. será  hermética a veinte centímetros (20 cm) como mínimo del 

suelo, protegida frente a la corrosión y daños mecánicos, cerrando un nicho de ladrillo 

hueco del nueve (9). 

 El trazado de tubos y conductos de la línea repartidora, se colocarán de forma recta y no 

inclinada, y con la sección adecuada. 

Cada planta debe disponer de una (1) caja de registro para la derivación individual y cada 

tres (3) plantas una (1) placa cortafuego. 
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La línea de fuerza motriz del ascensor tendrá  una (1) canalización de servicio en un hueco 

vertical de zona común del edificio. 

Se comprobarán los diámetros de los tubos rígidos en las distintas líneas de fuerza. 

El cuadro general de distribución ubicado en la entrada de cada local o vivienda, debe 

llevar en la parte superior de la tapa de la caja, un espacio reservado para la identificación 

del instalador y el nivel de electrificación. 

Se comprobarán todas las secciones y dimensiones de conductores de la instalación. 

16.3 NORMATIVA 

 - Reglamento Electrónico para Baja Tensión e Instalaciones Técnicas 

Complementarias. 

 - Reglamento Electrónico para Alta Tensión e Instalaciones Técnicas 

Complementarias. 

 - NTE-IBR. Instalaciones de electricidad Baja Tensión. 

 - NTE-IEF. Instalaciones de electricidad Alumbrado Exterior. 

 - NTE-IEI. Instalaciones de electricidad Alumbrado Interior. 

 - NTE-IEP. Instalaciones de electricidad Puesta a tierra. 

 - NTE-IEE. Instalaciones de electricidad Generales. 

 - NTE-IER. Instalaciones de electricidad Red Exterior. 

 - NTE-IET. Instalaciones de electricidad Centros de Transformación. 

 

17. INSTALACION DE FONTANERIA 

17.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

17.1.1 Cobre 

Se fabricarán por estirado y sus piezas especiales por extrusión, con espesor uniforme y 

superficies interiores y exteriores lisas, estarán exentas de rayas, manchas, sopladuras, 

escorias, picaduras y pliegues. El espesor mínimo de sus paredes no será  inferior a 0,75 

mm. 

17.1.2 Hierro galvanizado 
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Este tipo de canalizaciones se realizar  con hierro recocido, con laminado, doblado y 

soldado en su generatriz. Llevarán un galvanizado de cinc por su parte interior y exterior. 

Tendrán un  espesor uniforme y estarán totalmente exentas de rebabas, fisuras, manchas 

de óxido, sopladuras, escorias, picaduras y pliegues. 

Las pieza especiales de unión de estas canalizaciones también se realizan de hierro 

galvanizado, fabricándose por el sistema de colado. Deberán reunir las mismas 

características aparentes que el resto de las canalizaciones. 

 

17.1.3 Llaves y válvulas 

Vendrá  definido por su tipo y diámetro, que deberá  ser igual al de las tuberías en que se 

acoplen. 

Válvulas de esfera. 

Se utilizarán con preferencia a otros tipos de llaves. Tendrán cierre de palanca, con giro 

de 90º. La bola se alojará  entre dos asientos flexibles que se ajustarán herméticamente a 

ella y al cuerpo de la válvula con más presión cuando la diferencia de presión entre la 

entrada y salida es mayor.  

Válvulas de compuerta. 

Llevarán un elemento vertical de corte que deber  acoplar perfectamente en el cuerpo de 

la válvula para realizar el corte del agua. Las válvulas de compuerta tendrán cuerpo de 

fundición o de bronce, y mecanismo de este material, con un espesor mínimo de sus 

paredes de 2,5 mm. 

 

Llaves de paso en el interior de viviendas. 

Las llaves de paso en el interior de la vivienda vendrán definidas por su diámetro, que 

coincidirá  con el de la tubería al que va a ser acoplada y por su mecanismo, que será  de 

asiento paralelo, con cuerpo de bronce, capaces de permitir una presión de 20 

atmósferas y sin pérdidas de cargas superiores a la equivalencia de 12 m de tubería de 

paredes lisas y del mismo diámetro. La guarnición de cierre de estas llaves será  de cuero, 

goma o fibra polímera. 
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Válvulas de retención. 

Esta válvula será  de chapeta oscilante con cuerpo y tapa de fundición, anillos de 

estanqueidad, tornillos y tuercas de bronce y horquillas de acero, debiendo ser de bridas 

de ataque para diámetros iguales o superiores a 70 mm. 

 

Características generales de las válvulas. 

La pérdida de presión producida por las válvulas de bola y compuerta, será  inferior a la 

que tendría una tubería de su mismo diámetro, de paredes lisas y de una longitud igual a 

50 veces dicho diámetro. 

 

17.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

17.2.1 Acometida 

Desde la red de suministro de agua se realizará  la acometida al edificio en tubería de 

cobre o polietileno. La unión de la acometida con la red se realizará  por medio de un 

collarín de fundición o pieza especial de acoplamiento, con las correspondientes juntas de 

estanqueidad de goma. 

 

17.2.2 Llave de corte general. 

Al llegar al solar donde se ubica el edificio se colocará  una llave de corte que irá en 

arqueta de ladrillo macizo con su correspondiente desagüe. 

 

17.2.3 Grupo de sobrealimentación. 

En caso de ser necesario se instalará  un grupo de sobrealimentación, compuesto por un 

depósito acumulador y un equipo de bombeo. 

Depósito acumulador. 

Se construirá  en el bajo o en el sótano del edificio o bien en lugar determinado en planos, 

dentro de la urbanización. 

Este depósito será  prefabricado con las características indicadas en la Documentación 

correspondiente de proyecto. Constará  de una llave de corte accionada por medio de 
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una boya y de una válvula de retención a la entrada para evitar el retorno del agua en 

caso de depresión en la red urbana. 

Equipo de bombeo. 

Posteriormente a este aljibe se instalará  un equipo de bombeo a presión que constará  

de un motor eléctrico que accionará  a una bomba centrífuga y a un depósito con una 

presión mínima en m.c.  de agua igual a la de la altura del edificio m s 15 m. La puesta en 

marcha del grupo ser  mandada por un presostato encargado de 

mantener la presión entre dos valores prefijados. El volumen del recipiente auxiliar 

deberá  ser tal que no se produzcan paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes, 

que acortarán la vida de los mecanismos. 

  

17.2.4 Tubo de alimentación. 

Posteriormente al grupo de sobrealimentación, si lo hubiese, se instalará  el tubo de 

alimentación a la batería de contadores si los hubiera o directamente al distribuidor de 

montantes, a ser posible quedará visible en todo su recorrido, o enterrado, alojándose en 

una canalización de obra de fábrica y rellena de arena lavada. 

 

17.2.5 Batería de contadores. 

Situación. 

La batería de contadores divisionarios se instalará  al final del tubo de alimentación. 

Ubicación. 

La batería se colocará  en un lugar común del inmueble en planta baja o sótano. El cuarto 

de contadores se procurara  que esté próximo al hueco por donde ascender n las 

derivaciones individuales. La cámara o armario destinado al cuarto de contadores deberá  

estar enfoscado con mortero de cemento y arena y llevará  un desagüe con cazoleta 

sifónica y su acceso deberá tener la dimensión suficiente para dejar libre la totalidad del 

cuadro. 

Contador divisionario. 
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Se dispondrán roscados a la batería colocándose dos llaves de paso una anterior y otra 

posterior, al mismo. Deberán ser herméticos con mecanismo contador de aspas y de fácil 

lectura. 

 

17.2.6 Montantes. 

Del contador divisionario partirá  el tubo ascendente montante para el suministro 

particular de diferentes viviendas. Este montante será preferentemente de cobre. Estas 

canalizaciones discurrirán verticalmente, recibiéndose con presillas al paramento sobre el 

que se adosen y se alojarán en una cámara con puerta practicable en cada una de las 

plantas para su control o posible reparación. 

 

17.2.7 Derivaciones individuales. 

Los montantes se interrumpirán en las diferentes plantas para su unión con las 

derivaciones individuales que hacen su entrada a la vivienda junto al techo o en su 

defecto a un nivel superior al de cualquiera de los aparatos sanitarios. El material con el 

que estará  fabricada esta derivación individual será  también de cobre. 

 

17.2.8 Red interior de viviendas. 

Las canalizaciones en el interior de las viviendas mantendrán una cota superior a la del 

aparato más elevado que suministre. Se colocará  una llave de paso a la entrada de cada 

vivienda y otra a la entrada de local húmedo (cocinas, baños y aseos). 

 

17.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

17.3.1 Unión de los tubos y piezas especiales. 

Unión mediante bridas. 

Se utilizará  para unir canalizaciones y piezas especiales de hierro galvanizado con un 

diámetro superior a tres pulgadas. 

Las válvulas generales de corte del edificio, todas las que se coloquen en la sala de 

máquinas del grupo de presión si lo hubiese, y las que se instalen en canalizaciones de 

más de 100 mm, irán provistas de brida.   
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En las uniones con bridas se intercalarán aros de goma, abrazándose los diferentes 

elementos con 4 tornillos como mínimo. 

Uniones roscadas. 

Este sistema de unión se utilizará  en tuberías y piezas especiales de hierro galvanizado. 

Para ser estancas estas uniones se aplicará  en la rosca una mano de pintura de minio, 

liándose posteriormente hilos de estopa o cintas de plástico. 

Uniones soldadas. 

Las uniones de estas tuberías y sus piezas especiales se realizarán por soldaduras de tipo 

blando, por capilaridad. Las superficies a soldar se limpiarán previamente con un 

producto desoxidante. 

 

17.3.2 Cortado de los tubos. 

Cortado de tubos de cobre. 

Los tubos de cobre se cortarán con cortador rotativo para no producir limaduras 

debiendo limpiarse la rebaba de la superficie del corte para asegurar una perfecta y 

estanca unión con los manguitos. 

Cortado y aterrajado de tubos de hierro galvanizado. 

Se cortarán mediante segueta manual o mecánica, realizándose la rosca mediante una 

terraja. 

 

17.3.3 Acopio de los materiales de fontanería. 

En caso de acopios de estos materiales, se colocarán en lugar seco, protegidos del polvo y 

de los golpes, colocando en los extremos abiertos de las canalizaciones unos tapones, 

para evitar la entrada de objetos y suciedad. 

Bote sifónico. 

Los botes sinfónicos se colocarán bajo el forjado del baño o aseo y suspendidos del 

mismo, ocultándose posteriormente con un falso techo. Esta solución será  únicamente 

válida cuando se repitan plantas iguales de viviendas en las que los locales húmedos se 

superpongan; si no fuera así, el bote sifónico debería ir embutido en el forjado. 
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La unión del bote sifónico con la bajante se realizará  en tubería de las dimensiones 

especificadas en el plano correspondiente, mediante pieza especial de empalme. 

Desagüe de aparatos.  

Los desagües de los aparatos sanitarios, bajantes, botes sinfónicos y accesorios serán de 

PVC o tipo Terrain o similar, excepto el manguetón del inodoro. 

Todos los desagües de los sanitarios se preverán para roscar, incorporando su 

correspondiente junta de estanqueidad de goma. 

La pendiente mínima de estos desagües será  de un 2%, con una sección de 40 mm, 

excepto el lavabo y el bidé que serán de 32 mm. 

Las válvulas de desagüe de los aparatos serán de latón cromado en su parte vista o de 

acero inoxidable, de diámetro igual al tubo de salida y compuestas por dos cuerpos 

roscados; el superior irá  abocardado para recibir el tapón, incluir  las correspondientes 

juntas de goma para producir la estanqueidad y una cadenilla cromada que se unir  al 

tapón.  

La bañera, lavabo, bidé y fregadero vendrán provistos de un desagüe para el rebosadero 

que se unirá  a la válvula de desagüe del fondo. 

 

17.4 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

17.4.1 Empresa instaladora. 

La empresa instaladora deberá  estar autorizada para realizar este tipo de trabajo por la 

Delegación de Industria y Energía, siendo competencia del Instalador de Electricidad la 

instalación del grupo de sobreelevación si fuese necesario con todos sus elementos 

correspondientes. 

 

17.4.2 Control de materiales. 

Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales 

de uso que fija la NTE, así como las correspondientes normas y disposiciones vigentes 

relativas a la fabricación y control industrial y en su defecto a las normas  UNE-19.040-

7183 y 37.501. 
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Cuando el material llegue a obra con el certificado de origen industrial que acredite dicho 

cumplimiento, su recepción se realizar  comprobando únicamente las características 

aparentes. 

17.5 NORMATIVA 

 NTE-IFF. Instalación de agua fría. 

 

18 INSTALACIONES DE AUDIOVISUALES Y SISTEMAS DE ELEVACION 

18.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

18.1.1 Equipo amplificador 

El equipo amplificador estará  preparado para los programas de UHF, VHF y FM, se 

ubicará  en el conducto de canalizaciones y próximo al cuarto de contadores de 

electricidad, alojándose en un armario metálico provisto de cerradura y rejillas de 

ventilación. La acometida de corriente del equipo de amplificación se realizará  desde el 

cuadro de servicios generales a una sección de 220 V. 

 

18.1.2 Tendido y distribución 

Partiendo del equipo de amplificación se realizará  la distribución en vertical por conducto 

de canalizaciones y a través de los derivadores colocados en cada planta hasta cada una 

de las viviendas dejando una toma en cada una de ellas. La distribución se realizará  con 

cables coaxiales blindados de P.V.C. o flexibles según el caso. 

 

18.1.3 Instalación de telefonía 

Se preverá  una instalación interior de telefonía con derivaciones independientes para 

cada vivienda. La canalización partirá  desde una arqueta situada a la entrada del edificio 

realizándose mediante tubo de plástico blindado o empotrada. Las cajas de conexiones de 

registro serán vistas con tapa practicable de baquelita blanca enrasada al paramento.  

Para facilitar en su día a las C.T. el montaje de los cables telefónicos se dejarán montadas 

unas guías de acero galvanizado en el interior de las canalizaciones. 

 

18.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
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18.2.1 Radio y T.V. 

La distancia entre mástiles de antenas no será  inferior a cinco metros (5 m). La distancia 

entre el equipo de captación y cualquier red eléctrica de alta tensión, no será  inferior a 

vez y media (1 1/2) la altura del mástil. 

El mástil se situará  en la parte más alta del edificio y alejado de chimeneas y otros 

obstáculos. 

Se fijará  a elemento de fábrica resistente y accesible. No se recibirá  en la 

impermeabilización de la terraza o en su protección.  

Las cajas de derivación irán colocadas en el recinto de escaleras o zona común del 

edificio. Se dispondrá por cada vivienda al menos una (1) toma que se situará  en la sala 

de estar. En cada local comercial se preverá una (1) toma. Si se prevé la instalación de 

pararrayos en el edificio, el equipo de captación, quedará  en su totalidad dentro del 

campo de protección del pararrayos, y a una distancia no inferior a cinco metros (5 m) del 

mismo. 

Todos los elementos de la instalación se conectarán con la puesta a tierra del edificio.  

La distribución se ajustará  al siguiente esquema: una o más líneas de bajada con cajas de 

derivación, de las que parten ramales a varias cajas de toma por planta. El número de 

cajas de derivación por línea de bajada, no será superior al autorizado para cada material. 

Se podrán instalar ramales con cajas de toma en serie a partir de la caja de derivación, 

siempre que todas las cajas de toma del ramal estén dentro de la misma vivienda o local. 

La altura del mástil no sobrepasar  los seis metros (6 m). Si se precisa mayor elevación, se 

colocará  el mástil sobre una torreta. 

El equipo de amplificación y distribución se situará  en lugar fácilmente accesible, de la 

caja de escalera o lugar común del edificio. El borde inferior del armario de protección, 

estará  a una altura sobre el nivel del solado de dos metros (2 m). No se situará  en el 

cuarto de máquinas del ascensor. 

El armario de protección irá  dotado de rejilla de ventilación y de cerradura.  

La canalización de distribución, se situará  a una distancia mínima de treinta centímetros 

(30 cm) de las conducciones eléctricas; y a cinco centímetros (5 cm) de las de fontanería, 

saneamiento, telefonía y gas.  
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Se dispondrá una caja de derivación por vertical y planta, e irán situadas en el recinto de 

escalera, en la zona común del edificio. La caja de toma, se instalará  en el ramal  

horizontal de la caja de derivación, a una altura de veinte centímetros (20 cm).  

Se colocará  un punto de luz en el armario de protección, con toma directa de corriente. 

 

18.2.2 Telefonía 

Canalización de distribución: 

Estará  constituida por tubos de PVC rígido, de diámetro D según condiciones técnicas. 

Penetrarán cuatro milímetros (4 mm) en el interior de las cajas y armarios. Irán separados 

entre sí dos centímetros (2 cm). 

 

Irán empotrados en una roza ejecutada en los muros, de dimensiones suficientes para 

garantizar un recubrimiento mínimo de un centímetro (1 cm). 

Por cada tubo, se pasará  un hilo guía de acero galvanizado de dos milímetros (2 mm) de 

diámetro, que sobresaldrá  veinte centímetros (20 cm), en cada extremo de cada tubo. 

 

18.2.3 Interfonía y video 

Tanto en el montaje de la canalización de la línea de video, como en el almacenaje de la 

misma, se cuidará  que no se produzcan aplastamientos ni deterioros de ésta. 

No deben existir discontinuidades en los empalmes de los distintos tramos de cable 

coaxial empleado, por lo que éstos se realizarán mediante conectores coaxiales 

adecuados, empleándose también para la conexión a los equipos.  

Deberá  mantenerse un código de colores de los cables de alimentación, distintos a los de 

telefonía e instalaciones de TV, para su mejor identificación y conexionado. 

Se respetarán las secciones mínimas indicadas en los esquemas de instalación y planos de 

proyecto. No se conectarán más de veinte (20) monitores en cada línea distribuidora de 

video. 

18.2.4 Ascensores 

Foso: 

En la parte inferior del recinto debe preverse un foso al abrigo de infiltraciones de agua. 
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Cuando el camarín se encuentre en su parada inferior, la distancia mínima entre la placa 

de tope del camarín y los amortiguadores extendidos o topes del camarín, ha de ser de 

ocho centímetros (8 cm) para los ascensores de adherencia y de dieciséis centímetros (16 

cm) para los ascensores de tambor de arrollamiento. Debe quedar un espacio libre en el 

foso que permita alojar como mínimo un paralelepípedo recto de cero cinco por cero seis 

por un metro cúbico (0.5x0.6x1 m3) que se apoye sobre una de sus caras. 

Puertas de accesos: 

Las aberturas que dan al recinto y sirven de acceso al camarín estar n provistas de puertas 

de alma llena, las cuales, cuando estén cerradas, han de obturar completamente las 

aberturas, a reserva de los juegos necesarios que han de quedar limitados al máximo, y, 

en todo caso, ser inferiores a seis milímetros (6 mm). 

Las puertas y sus cercos serán metálicos y construidos de tal manera que aseguren su 

indeformidad. 

Suspensión y paracaídas: 

Los camarines y cubrepesos han de estar suspendidos por medio de cables de acero de 

resistencia mínima a la rotura de doce mil a dieciocho mil kilogramos por centímetros 

cuadrado (12000 a 18000 kg/cm2). 

No se autoriza el uso de cables empalmados por ningún sistema.  

El diámetro mínimo de los cables de tracción será  de ocho milímetros (8 mm). 

Los cables han de estar calculados con un coeficiente de seguridad mínimo de doce (12) 

para tres (3) cables o más. En caso de suspensión por dos cables, el coeficiente de 

seguridad ha de ser, como mínimo, de dieciséis (16). 

El camarín del ascensor ha de estar provisto de un paracaídas capaz de pararlo a plena 

carga en el sentido del descenso, actuando sobre sus guías.  

Los paracaídas del camarín serán accionados por un limitador de velocidad. El balancín ha 

de provocar igualmente la actuación del paracaídas si uno de los cables o cadenas se 

afloja o se rompe. 

Los paracaídas del camarín han de ser del tipo progresivo si la velocidad nominal del 

ascensor sobrepasa un metro por segundo (1 m/s). Pueden ser de: 
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 -  Tipo instantáneo con efecto amortiguado si la velocidad no supera un metro por 

segundo (1 m/s).  

 -  Tipo instantáneo si la velocidad nominal no supera un metro por segundo (1 

m/s). 

 -  Si la cabina lleva varios paracaídas todos ellos deben ser de tipo progresivo. 

  

Los paracaídas de contrapeso deben ser de tipo progresivo si la velocidad nominal no 

supera un metro por segundo (1 m/s). En caso contrario pueden ser de tipo instantáneo. 

Guías, amortiguadores y finales de recorrido: 

La fijación de las guías a sus soportes y el edificio debe permitir compensar 

automáticamente o por simple ajuste los efectos debidos al asentamiento normal del 

edificio y a la contracción del hormigón. 

Cuarto de máquinas y de poleas: 

Las máquinas y las poleas han de situarse, a ser posible, encima del recinto del aparato 

elevador y no accesibles más que al personal que tiene a su cargo la conservación.  

Las máquinas, otros dispositivos del ascensor y las poleas (excepto las de compensación, 

de cabina y contrapeso y tensor del limitador de velocidad) deberán encontrarse dentro 

de sus recintos propios y tener una puerta, paredes, piso y techo. 

En el cuarto de poleas ha de instalarse un interruptor que permita efectuar la parada del 

aparato elevador. 

El cuarto de máquinas y el de poleas tendrán una iluminación eléctrica igual o superior a 

50 lux., con toma de corriente independiente de la línea de alimentación de la máquina. 

 

18.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Los materiales y equipos de origen industrial a intervenir en todas las instalaciones 

deberán cumplir las funciones de funcionalidad y de calidad fijadas en las NTE 

correspondientes, en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como las 

correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a la fabricación y control 

industrial o en su defecto las normas UNE que indica las Normas Tecnológicas IEB e IEP. 
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Cuando el material o equipo llegue a obra con el Certificado de Origen Industrial que 

acredite el cumplimiento de dichas normas y disposiciones, su recepción se realizará  

comprobando únicamente sus características aparentes. 

En todo momento se estará  a lo dispuesto por la Compañía Suministradora del Fluido 

Eléctrico. 

 

18.4 NORMATIVA 

 - Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones 

R.D. 279/99. 

 - Reglamento Aparatos Elevadores R.D. 2291/85. 

 

19. PINTURAS 

19.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 

19.1.1 Pintura al temple 

Se utilizará  preferentemente en paramentos verticales y horizontales interiores. 

Se aplicarán directamente sobre el enlucido de yeso en el que previamente se habrá  

dado una imprimación selladora y un lijado para reparar los resaltos e imperfecciones. La 

imprimación se dará  con rodillo hasta la total impregnación de los poros de la superficie 

de los paramentos. 

  

19.1.2 Pintura plástica 

Se realizará  sobre las placas de escayola que previamente se habrán lijado de pequeñas 

imperfecciones. A continuación se aplicará  una mano de pintura plástica diluida 

impregnando los poros del soporte. Por último se aplicarán dos manos de pintura plástica 

con un rendimiento no inferior del especificado por el fabricante. 

Las superficies enlucidas o guarnecidas previstas para pintar deberán cumplir las 

siguientes condiciones: 

 a)  La superficie de los soportes no tendrá  una humedad superior al 6%. 
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 b) Se eliminarán tanto las fluorescencias salinas como las alcalinas en caso de que 

las hubiera con una mano de sulfato de cinc o de fluosilicatos diluidos en agua en 

proporción del 5 al 10%. 

  c) Se comprobará  que en las zonas próximas a los paramentos a revestir no se 

manipule con elementos que produzcan polvo o partículas en suspensión. 

 d) Las manchas superficiales de moho se eliminar n por lavado con estropajo, 

desinfectándose con fungicidas. 

 e) Las manchas originadas por humedades internas que lleven disueltas sales de 

hierro se aislar n previamente mediante una mano de clorocaucho diluido o 

productos adecuados. 

 

19.1.3 Pintura sobre carpintería 

Toda la carpintería de madera se tratará  superficialmente con un barnizado sintético de 

acabado satinado en interiores y exteriores. 

Toda la superficie a barnizar reunirá  las siguientes condiciones previas: 

 a)  El contenido de humedad en el momento de su aplicación estará  comprendido 

entre el 14 y el 20% para exteriores y entre el 8 y el 14% para interiores. 

 b)  La madera no estará  afectada de hongos o insectos, saneándose previamente 

con productos fungicidas o insecticidas. 

 c)  Se habrán eliminado los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de 

madera de iguales características. 

Previamente al barnizado se procederá  a una limpieza general del soporte y un lijado fino 

del mismo. A continuación se dará una mano de fondo con barniz  diluido y mezclado con 

productos fungicidas. Esta imprimación se dará  a brocha o a pistola de manera que 

queden impregnados la totalidad de los poros. 

Pasado el tiempo de secado de esta primera mano se realizar  un posterior lijado 

aplicándose a continuación dos manos de barniz sintético a brocha, debiendo haber 

secado la primera antes de dar la segunda. El rendimiento ser  el indicado por el 

fabricante del barniz para los diferentes tipos de madera. 
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19.1.4 Pintura sobre cerrajería 

La cerrajería de hierro se pintará  con esmalte sintético de aspecto satinado y acabado 

liso, el color será  a elegir por la Dirección Técnica. 

Previamente se dará  sobre el soporte una imprimación anticorrosiva, seguida de una 

limpieza manual y esmerada de la superficie y posteriormente se le aplicará  una 

imprimación de pintura de minio o similar. Se aconseja que este tratamiento venga 

realizado del taller. La pintura de acabado se aplicará  en dos manos con brocha o pistola, 

con un rendimiento y un tiempo de secado entre ellas no menor a lo especificado por el 

fabricante. 

 

19.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 

Las condiciones generales de cualquier tipo de pintado serán las siguientes: 

 

- Estarán recibidos y montados los elementos que vayan en el paramento como 

cercos, ventanas, canalizaciones, etc. 

 - Se comprobar  que la temperatura ambiente no sea superior a 32º C ni inferior a 

6º C, suspendiéndose la aplicación se la temperatura no estuviera incluida entre 

estos dos parámetros. 

-  El soleamiento no deberá incidir directamente sobre el plano de aplicación. 

-  La superficie de aplicación deberá  estar nivelada y lisa. 

-  En el tiempo lluvioso se suspenderá  la ejecución si elemento no estuviera 

protegido. 

-  No se deberán utilizar procedimientos artificiales de secado. 

19.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 

Se controlará, mediante inspecciones generales, la comprobación y la preparación  del 

soporte, así como el acabado de la superficie terminada. 

Serán condiciones de no aceptación: 

En la preparación del soporte: 

  -  La existencia de humedad, manchas de moho, eflorescencias salinas, manchas 

de oxido o   grasa.  
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  -  La falta de sellado de los nudos en los soportes de madera. 

 -  La falta de mano de fondo, plastecido, imprimación selladora o antioxidante, 

lijado. 

  -  Sobrepasado el tiempo válido de la mezcla establecido por el fabricante, sin 

haber sido aplicada 

En el acabado: 

  -  La existencia de descolgamientos, cuarteamientos, desconchados, bolsas y 

falta de uniformidad. 

  -  El no haberse humedecido posteriormente la superficie en el caso de las 

pinturas al cemento. 

  -  Aspecto y color distinto al especificado. 

19.4 NORMATIVA 

 - NTE-RPP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barcelona, Octubre de 2013 

 

 

Luis Castro Soto 

Ingeniero de Caminos Canales y Puertos. 
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